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unIversIdades
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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Corrección de errata de la Orden de 10 de marzo de 2021, por la que se modifica 
la Orden de 3 de mayo de 2018, que aprueba las Bases Reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas 
a Entidades Locales para el diseño, implantación, ejecución y desarrollo de los 
planes locales de intervención en zonas desfavorecidas en Andalucía, en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
hoy Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación (BOJA núm. 51, 
de 17.3.2021).

Advertida errata en la página 72 de la disposición de referencia, a continuación se procede 
a su rectificación:

1. El abono de las ayudas contempladas en esta orden para la Línea 2 se realizará 
por las anualidades del Plan Local, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.3.a), de la 
siguiente forma:

ANUALIDADES DEL 
PLAN LOCAL PRIMER PAGO ANUAL SEGUNDO PAGO ANUAL

Núm. Periodo Porcentaje
de pago Fecha de pago Porcentaje de 

pago
Fecha de pago
(ver artículo 42)

1ª De 1/09/18 a 
31/08/19 100% Tras resolución concesión -- --

2ª De 1/09/19 a 
31/08/20 50% Tras 31/08/2019 50% Tras justificación del 100% 

de la anualidad anterior

3ª De 1/09/20 a 
31/08/21 50% Tras 31/08/2020 50%

Tras justificación del 
100% de las anualidades 

anteriores

4ª De 1/09/21 a 
31/08/22 50% Tras 31/08/2021 50%

Tras justificación del 
100% de las anualidades 

anteriores
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Resolución de 18 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producción Ecológica, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por la 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), 
y teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 359/2003, de 22 de 
diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación convocado por resolución del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaría y de la Producción Ecológica de fecha 8 de 
octubre de 2020 (BOJA núm. 202, de 19 de octubre de 2020), a la persona funcionaria 
que figura en anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
citado Decreto 2/2002 de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este acto, 
todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 46.1 de la Ley 259/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de marzo de 2021.- La Presidenta, Lourdes Fuster Martínez.

 A N E X O

PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***4715**.
Primer apellido: Del Río.
Segundo apellido: Villafuerte.
Nombre: Carmen.
Código puesto de trabajo: 9026710.
Puesto T. adjudicado: Secretaria General.
Consejería/Entidad Instrumental: Instituto Andaluz de Investigación y Formación 

Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.
Centro directivo: I.A.I.F.A.P.A.P.E.
Centro destino: I.A.I.F.A.P.A.P.E. (SS.CC.).
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

unIversIdades

Resolución de 19 de marzo de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso, convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 9.9.2020 (Boletín Oficial 
del Estado de 1.10.2020), para la provisión de plazas de Profesor Titular de Universidad, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y en su virtud 
nombrar Profesora Titular de Universidad a la profesora relacionada en el anexo adjunto.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Granada, 19 de marzo de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
Carmen Rodríguez Maldonado Química Inorgánica Química Inorgánica
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Resolución de 18 de marzo de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 2/2002 de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA 
núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción 
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, que se encuentra vacante.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 18 de marzo de 2021.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 9743510.
Centro directivo: Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible.
Centro de destino: Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A2/C1.
Cuerpo preferente: A22.
Área funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 22.
C. específico: XXXX- 12.137,76 €.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Resolución de 17 de marzo de 2021, del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), así como el Decreto 359/2003, de 22 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto (BOJA núm. 248, de 26 
de diciembre de 2003), se anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Presidenta del Instituto Andaluz de 
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, 
se presentarán obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma establecida 
para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el Decreto 
622/2019, de 27 de diciembre, y preferentemente a través del Registro Electrónico 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo único 
punto 3 del Decreto-ley 27/2020, de 22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario 
y urgente, se adoptan diversas medidas como consecuencia de la situación generada por 
el coronavirus (COVID-19), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto solicitado, e irá 
acompañada de la hoja de acreditación de datos, el curriculum vitae, en el que se harán 
constar cuantos méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita y una 
breve memoria de la trayectoria profesional.

3. La documentación acreditativa de los méritos alegados podrá ser requerida en 
cualquier momento por este órgano.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de marzo de 2021.- La Presidenta, Lourdes Fuster Martínez.
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A N E X O

Centro directivo: C. Inv. y Form. Ag. «Hinojosa del Duque».
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director.
Código puesto: 9345910.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A122.
Área funcional/relacional: Adm. Agraria.
C.D.: 26.
C.E.: XXXX- 15.842,16 €.
Exp.: 3 años.
Localidad: Hinojosa del Duque (Córdoba).
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

unIversIdades

Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se realiza convocatoria de proceso selectivo para el ingreso en la escala de 
Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, 
mediante turno libre.

UCA/REC22GER/2021.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en 
el BOJA de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la 
citada Ley Orgánica de Universidades, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 9 de 
octubre de 2018, de la Consejera de Conocimiento, Investigación y Universidad, por la 
que se autoriza a la Universidad de Cádiz para la convocatoria de plazas de personal de 
administración y servicios, en ejecución de la oferta de empleo público complementaria 
correspondiente al año 2018 y con sujeción a las bases que se acompañan,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la escala de Ayudante de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz mediante turno libre, con sujeción a las 
bases que se acompañan.

Cádiz, 4 de marzo de 2021.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/
R54REC/2021, de 19.2), la Gerente, Mariví Martínez Sancho.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de una plaza para el ingreso en la escala de 

Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, mediante turno 
libre.

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21  de diciembre, de Universidades, en el Real Decreto Legislativo 5/2015,  
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, el Reglamento de Selección, 
Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Cádiz y a las bases de la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: fase de oposición y fase de 
concurso, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en 
el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II 
de esta convocatoria. 
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1.5. Al tratarse de la convocatoria de un proceso selectivo de una plaza perteneciente 
a la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal, como consecuencia de la 
misma no se constituirá bolsa de trabajo.

1.6. La duración máxima del proceso selectivo será de noventa días hábiles, a contar 
desde la finalización del primer ejercicio. No obstante, debido a la situación actual generada 
por la pandemia COVID-19, la duración del proceso selectivo, las fechas de celebración 
de los ejercicios y resto de plazos indicados en estas bases estarán condicionadas a la 
evolución de la misma.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea. Asimismo, lo anterior será de aplicación al cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por 
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa.
2.1.4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

2.1.5. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo 
de presentación de solicitudes del título de Grado, Arquitectura Técnica, Diplomatura 
universitaria o titulación equivalente, como mínimo. Los/as aspirantes con titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito 
no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del 
Derecho Comunitario.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su 

solicitud mediante modelo oficial que se acompaña como anexo III de esta convocatoria, 
que estará disponible en la sede electrónica de la Universidad de Cádiz y en la página 
web del Área de Personal https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. La presentación de 
las solicitudes se hará a través del procedimiento telemático específico establecido por 
la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia Sede 
Electrónica de la UCA:
https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=226
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Asimismo, si el interesado no dispone de los medios electrónicos necesarios, para 
su identificación o firma electrónica podrá ser asistido en las Oficinas de Asistencia en 
materia de Registro de la Universidad de Cádiz o presentar la solicitud en las formas 
establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 
a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte, NIE o documento 

equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea en vigor.
b) Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria. 
c) Para la valoración de la fase de concurso, deberán presentar junto con la solicitud, la 

relación de méritos alegados, según modelo disponible en la página web del Área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, así como la documentación acreditativa de los mismos. 
Aquellos aspirantes que presten o hayan prestado servicios como personal de la Universidad 
de Cádiz sólo tendrán que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación 
justificativa, excepto que la misma no conste en el expediente del área de Personal.

d) Resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen. Los derechos de 
examen serán de 25 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049- 
4870-86-2816096467, abierta en el Banco Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», 
indicando «PS A2 AABM  TLC21». La falta de pago de la tasa por derechos de examen 
durante el plazo de presentación de solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión 
de la persona aspirante. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Las personas con una discapacidad igual o superior al 33% quedarán eximidas del 
pago de los derechos de examen mediante justificación documental de dicha condición. 
Asimismo, se exime del pago de las tasas a las personas en desempleo que acrediten su 
situación mediante certificado de vida laboral actualizado dentro del periodo de solicitud al 
presente proceso selectivo. En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria 
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud

3.3. Las personas aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que 
hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación 
de errores, si los hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.4. Las personas aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el 
recuadro correspondiente del modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios que estimen necesarias para la realización del ejercicio de la fase de oposición. La 
Universidad de Cádiz podrá requerir al interesado/a la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la 
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
del puesto concreto a ocupar. 

3.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.6. No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo máximo de 
presentación de solicitudes.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado/a.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz 

dictará, en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista   de admitidos/
as y excluidos/as. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página web del área de 
Personal https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, se incluirá la lista completa de aspirantes 
admitidos y excluidos indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión.



Número 56 - Miércoles, 24 de marzo de 2021
página 20 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en la citada página Web, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. La subsanación se realizará 
a través del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma telemática 
en la Sede Electrónica de la UCA o en las formas establecidas en el apartado 3.1 de la 
presente convocatoria. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación en 
el proceso selectivo.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad 
de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que hayan 
sido excluidos definitivamente de la realización del proceso selectivo.

5. Tribunal Calificador.
5.1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y 

Nombramiento del Personal de Administración y Servicio de la Universidad de Cádiz, los 
miembros del tribunal calificador de la presente convocatoria serán los que figuran en el 
anexo IV de esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público.

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante 
publicará en la página Web del Área de Personal, resolución por la que se nombran a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición 
por alguna de las causas previstas en la base 5.2 y 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la 
totalidad de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, y con una antelación mínima 
de diez días a la realización del ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las 
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en 
los casos no previstos, ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en el Reglamento  
de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, en los términos 
correspondientes.

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El 
nombramiento de tales asesores corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz.
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5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares 
condiciones para la realización del ejercicio que el resto de los demás participantes. En este 
sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma 
prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad 
del contenido de los ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para 
que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozcan la identidad de los aspirantes.

5.10. Contra las resoluciones del tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, cabe recurso de alzada ante el Rector en los plazos y formas que 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones Públicas.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Edificio Hospital Real, Plaza de Falla, núm. 8, C.P. 11003 Cádiz, teléfono 956 015 039, 
y en la siguiente dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es.

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.12. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría segunda 
establecida en el artículo 20 y en el Anexo III del Reglamento de la Universidad de Cádiz 
sobre Indemnizaciones por razón de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005.

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El primer ejercicio de la fase de oposición no se celebrará antes del día 1 de julio 

de 2021. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición 
se hará pública, junto con el listado definitivo de admitidos y excluidos, en la página Web 
del Área de Personal: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de 
los mismos se iniciará, según la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría 
de Estado de Política Territorial y Función Pública, por aquellos aspirantes cuyo primer 
apellido comience por la letra «B», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «B», el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «C», y así sucesivamente. 

6.4. La publicación de los anuncios de celebración de los siguientes ejercicios, se 
efectuará en la siguiente dirección de Internet: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/ , 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos. 

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento 
de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Rector de la Universidad de Cádiz, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o 
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, 
a los efectos procedentes.
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6.6. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, 
no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes 
de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

6.7. Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la 
Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

7. Lista de aprobados.
7.1. Tras la realización de cada ejercicio, el tribunal hará público en la página web  del 

área de Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) el acuerdo con la relación 
provisional de aprobados. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo 
de cinco días hábiles que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En 
caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente 
en definitivo.

7.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará público el acuerdo con el 
listado provisional de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan 
superado aquélla, pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último 
ejercicio de la fase de oposición. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación 
en el plazo de cinco días hábiles que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo 
definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá 
automáticamente en definitivo.

7.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el tribunal hará público el 
acuerdo por el que se publica el listado de candidatos que han superado el mismo, sin 
que su número pueda superar el de plazas convocadas.

7.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos 
definitivos del tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. El Presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la propuesta de 
nombramiento de funcionarios de carrera.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.
8.1. En el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de la relación definitiva única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
los opositores deberán presentar en el Rectorado de la Universidad los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte, NIE o documento equivalente para los ciudadanos 
de la Unión Europea en vigor. 

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.5, o certificación académica 
que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, según el modelo disponible en la página web:
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/
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d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que 
imposibiliten para el servicio; este certificado deberá ser expedido por el facultativo de 
medicina general de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en el caso de 
que éste no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se expedirán por las 
Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos de la Universidad de 
Cádiz estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos 
ya probados para obtener su anterior nombramiento.

8.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de la Escala 
de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y Museos, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, 
se procederá al nombramiento de funcionario de carrera de la escala Ayudante de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Cádiz, mediante resolución que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8.5. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
nombramiento de funcionario de carrera de la escala Ayudante de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Cádiz.

9. Protección y tratamiento de datos de carácter personal.
9.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que la Universidad 
de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo contactar con el 
Delegado de Protección de Datos, en la siguiente dirección electrónica: 
https://dpd.uca.es/

9.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la 
presente convocatoria. Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá 
o comunicará sus datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando 
fuere necesario para la prestación del servicio, y que los datos serán conservados aún 
después de que hubiera cesado la relación con la Universidad de Cádiz, durante el tiempo 
que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad pública competente.

9.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de 
Responsabilidad Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, 
técnicas y organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en 
atención a la naturaleza de los datos personales tratados.

9.4. En cualquier momento los interesados podrán ejercitar los derechos de Acceso, 
Rectificación, Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos 
se deberá de presentar un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de 
estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia 
del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante 
representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la 
representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de considerar 
vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).
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10.  Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de 

la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las 
resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

EJERCICIOS y VALORACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y 
Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz:

- Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio.
- La fase de oposición supondrá el 65 por ciento del total del proceso selectivo, 

mientras que la puntuación de la fase del concurso supondrá el 35 por ciento del mismo.
- La fase de concurso se aplicará a los aspirantes que hayan superado la fase de 

oposición.

I.A. Fase de oposición
La fase de oposición, de carácter eliminatorio, estará formada por los ejercicios que a 

continuación se indican:
Primer ejercicio. De carácter teórico. Consistirá en contestar un cuestionario con un 

máximo de 90 preguntas, con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas la correcta, 
basado en el contenido del programa de estas pruebas en los bloques I al VI. El tiempo 
máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. Las respuestas erróneas 
puntuarán negativamente de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección: 

Aciertos – [Errores / (número de alternativas – 1)].

El Tribunal queda facultado para establecer los criterios de valoración y el mínimo 
requerido para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización escrita de un resumen informativo 
(abstract) en lengua española de extensión no superior a 150 palabras de un artículo 
científico en idioma extranjero (inglés, francés, alemán o italiano a elegir por el opositor) 
debiendo el opositor indicar el idioma elegido en el modelo de solicitud de admisión a 
las pruebas selectivas. Para la realización de esta prueba el opositor podrá ayudarse de 
diccionario. A criterio del tribunal, este ejercicio se podrá realizar mediante ordenador sin 
conexión a internet, lo cual será anunciado con la antelación suficiente.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.
Tercer ejercicio. Consistirá en el desarrollo por escrito de un tema o epígrafe de tema 

a elegir entre tres propuestos por el Tribunal, correspondientes a los bloques III a VI. A 
criterio del tribunal, este ejercicio se podrá realizar mediante ordenador sin conexión a 
internet, lo cual será anunciado con la antelación suficiente.

El tiempo de realización de esta prueba será de 150 minutos.
Los criterios generales de valoración del segundo y tercer ejercicio serán:
- Grado de conocimiento técnico de las materias propias del temario.
- Capacidad de integración e interrelación en las respuestas a las cuestiones 

planteadas.
- Capacidad de síntesis en las respuestas a las cuestiones planteadas.
- Capacidad de expresión escrita y oral.
- Corrección ortográfica y gramatical.
- Grado de calidad en la presentación formal del ejercicio.
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El Tribunal informará, antes de la realización de los ejercicios, de los aspectos necesarios 
para el desarrollo de los mismos, así como de los criterios específicos de corrección.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario 
para realizar el siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el 
anterior, tal y como se señala a continuación. El primer y tercer ejercicio se calificarán de 
0 a 25 puntos, siendo necesario para superarlos obtener una puntuación mínima de 12,5 
puntos en cada uno de ellos. El segundo ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo 
necesario para superarlos obtener un mínimo de 10 puntos.

Será necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo de 35 puntos 
entre los tres ejercicios, conforme a lo indicado en el párrafo anterior.

I.B. Fase de concurso.
La valoración de los méritos en esta fase se realizará de la siguiente manera:
a) Formación académica:
a.1. Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación o similar: 0,566 puntos.
a.2. Licenciatura o Grado de Información y Documentación: 1,131 puntos.
a.3. Máster oficial: 0,566 puntos.
a.4. Doctorado: 1,131 puntos.
El Tribunal calificador puntuará sólo la titulación de mayor nivel de las señaladas en los 

apartados a.1 y a.2 anteriores; asimismo el Tribunal calificador puntuará sólo la titulación 
de mayor nivel de las señaladas en los apartados a.3 y a.4. La puntuación obtenida en 
los apartados a.1 y a.2 anteriores se sumará a la obtenida en los apartados a.3 y a.4. La 
puntuación máxima de este punto será de 2,262 puntos.

b) Cursos de formación recibidos. Se valorará la suma total de horas de formación recibida en 
aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones 
propias de la escala de Ayudante de Archivo, Biblioteca y Museo, organizados y/u homologados 
por Universidades y centros públicos y privados, conforme se indica a continuación.

b.1. Por la participación en cursos de formación y perfeccionamiento organizados por 
Universidades y centros públicos se otorgará la siguiente puntuación:

- De 1 a 100 horas acumuladas: 1,131 puntos.
- De 101 a 200 horas acumuladas: 2,262 puntos.
- De 201 a 300 horas acumuladas: 3,392 puntos.
- Más de 300 horas acumuladas: 4,523 puntos.
b.2. Por la participación en cursos de formación y perfeccionamiento organizados por 

centros privados se otorgará la siguiente puntuación:
- De 1 a 100 horas acumuladas: 0,452 puntos.
- De 101 a 200 horas acumuladas: 0,905 puntos.
- De 201 a 300 horas acumuladas: 1,357 puntos.
- Más de 300 horas acumuladas: 1,809 puntos.
Los cursos en cuyo certificado no aparezca el número de horas se valorarán con una 

hora. Si el curso tiene certificado de aprovechamiento se multiplicará el número de horas 
del mismo por 1,5.

La puntuación máxima en el apartado b.1 será de 4,523 puntos, en el apartado b.2 
será de 1,809 puntos y en el total de este mérito será de 4,523 puntos.

c) Cursos de formación impartidos. Se valorará la suma total de horas de formación 
impartida en aquellos cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación 
directa con las funciones propias de la escala convocada, organizados y/u homologados 
por Universidades y centros públicos, otorgando la siguiente puntuación;

- De 1 a 50 horas acumuladas: 1,131 puntos.
- De 51 a 100 horas acumuladas: 2,262 puntos.
- De 101 a 150 horas acumuladas: 3,392 puntos.
- Más de 150 horas acumuladas: 4,523 puntos.
La puntuación máxima en esta letra c) será de 4,523 puntos.
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d) Experiencia.
Se valorará la experiencia de los candidatos en puestos de cuerpos/escalas o 

categorías de grupos de clasificación, de la especialidad de Biblioteca, dentro del 
sector público, distinguiéndose entre la desarrollada en la Universidad de Cádiz, otras 
universidades públicas y el resto de Administraciones Públicas hasta el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

d.1. Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz se otorgará la siguiente 
puntuación:

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A2/GII:
-  En puestos con nivel igual o superior al 22, se otorgará 1,885/365 puntos por días 

de servicios prestados.
-  En puestos con nivel inferior 22, se otorgará 1,602/365 puntos por días de servicios 

prestados.
- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A1/GI, se otorgará 1,413/365 

puntos por días de servicios prestados.
- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C1/GIII, se otorgará 0,377/365 

puntos por días de servicios prestados.
- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C2/GIV se otorgará 0,188/365 

puntos por días de servicios prestados.
d.2. Por servicios prestados en otras universidades públicas se otorgará la siguiente 

puntuación:
- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A2/GII:

-  En puestos con nivel igual o superior al 22, se otorgará 1,697/365 puntos por días 
de servicios prestados.

-  En puestos con nivel inferior 22, se otorgará 1,442/365 puntos por días de servicios 
prestados.

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A1/GI, se otorgará 1,272/365 
puntos por días de servicios prestados.

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C1/GIII, se otorgará 0,339/365 
puntos por días de servicios prestados.

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C2/GIV se otorgará 0,169/365 
puntos por días de servicios prestados.

d.3. Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas se otorgará la 
siguiente puntuación:

- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A2/GII:
-  En puestos con nivel igual o superior al 22, se otorgará 0,943/365 puntos por días 

de servicios prestados.
-  En puestos con nivel inferior 22, se otorgará 0,801/365 puntos por días de servicios 

prestados.
- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo A1/GI se otorgará 0,707/365 

puntos por días de servicios prestados.
- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C1/GIII se otorgará 0,189/365 

puntos por días de servicios prestados.
- Experiencia en puestos encuadrados en el subgrupo C2/GIV se otorgará 0,094/365 

puntos por días de servicios prestados.
La puntuación máxima en el apartado d) será de 22,615 puntos.
e) Nivel de formación en idioma inglés. Por tener acreditación oficial del idioma, se 

valorará según la siguiente escala:
- Nivel B1: 0,942 puntos.
- Nivel B2: 1,885 puntos.
- Nivel C1: 2,827 puntos.
- Nivel C2: 3,769 puntos.
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I.C. Proceso selectivo.
La determinación del número de aspirantes que han superado el proceso selectivo se 

realizará sumando la puntuación obtenida en los tres ejercicios de la fase de oposición de 
aquellos aspirantes que hayan superado esta fase, de acuerdo con las especificaciones 
anteriores, y la puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el orden 
se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.

ANEXO II

P R O G R A M A

Bloque I. Gerencia Pública y Organización de la Administración.

1. La administración por objetivos: dirección por objetivos y programación de proyectos. 
Administración para la calidad. Modelos de gestión: el modelo EFQM. Los sistemas de 
certificación y acreditación.

2. El factor humano en la organización. El liderazgo: estilos y competencias del líder. 
El grupo en la organización: dinámicas de trabajo, el trabajo en equipo. La motivación. La 
comunicación interna.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de decisiones. Gestión de 
los conflictos en las organizaciones. La negociación. El cambio organizacional.

4. Los Sistemas de Información. La atención al público. La comunicación con el usuario.
5. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno. La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba su Estatuto. Funciones. El Reglamento sobre transparencia de la 
Universidad de Cádiz.

6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales: Disposiciones generales. Principios de protección de 
los datos. Derecho de las personas. Responsable y encargado de tratamiento.

7. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Objeto y ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
Políticas públicas para la igualdad: Principios generales y acción administrativa para la 
igualdad. Igualdad de trato y oportunidades en el ámbito laboral. Igualdad y conciliación. 
Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad. 
Criterios de actuación de las Administraciones Públicas.

8. La Constitución española. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. 
Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. Economía y 
Hacienda. La Organización Territorial del Estado.

9. El Estatuto Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases 
de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código 
de conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de 
servicios. Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario.

Bloque II. Derecho Administrativo. Gestión Financiera y Universitaria.

1. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Funcionamiento electrónico del sector público. La 
Administración Electrónica.

2. La Ley 40/2015, de 1 de octubre. Principios generales de las relaciones 
interadministrativas. La colaboración y cooperación entre Administraciones Públicas. 
Relaciones electrónicas entre Administraciones.

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Los interesados. La actividad de las Administraciones 
Públicas: normas generales.
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4. El presupuesto en la Universidad de Cádiz. Normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Cádiz.

5. Los contratos regulados por la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos. 
Características generales. Actuaciones preparatorias de los contratos. Fases del 
procedimiento de contratación.

6. La Ley Orgánica de Universidades. Naturaleza, creación, reconocimiento y 
régimen jurídico de las Universidades. Estructura de las Universidades. El Gobierno y 
representación de las Universidades. Evaluación y acreditación. Enseñanzas y títulos 
universitarios. El profesorado y el personal de administración y servicios.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz.

Bloque III. Gestión de Servicios de Información, Organización y Acceso a la Información.

1. La planificación estratégica en las bibliotecas universitarias.
2. El sistema español de bibliotecas. La Red Española de Bibliotecas Universitarias 

(REBIUN).
3. El sistema andaluz de bibliotecas. El Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 

Andalucía (CBUA).
4. El sistema español de archivos. La Conferencia de Archiveros de las Universidades 

Españolas (CAU). El sistema andaluz de archivos.
5. Legislación sobre la propiedad intelectual. Ley de Protección de Datos. La 

protección de datos y su implicación en las bibliotecas universitarias. Aspectos jurídicos 
del suministro de información electrónica.

6. El reglamento de la biblioteca de la Universidad de Cádiz.
7. El patrimonio documental y los archivos. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español, Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

8. Bibliotecas universitarias. Concepto, función. Misión, visión y valores. La 
organización de las bibliotecas universitarias. Modelos de organización bibliotecaria. 
Impacto del Espacio Europeo de Educación Superior en las bibliotecas universitarias.

9. La Biblioteca de la Universidad de Cádiz. Evolución histórica, modelo organizativo y 
normativo actual, órganos de dirección y de gestión, los recursos de información, espacios 
e instalaciones.

10. Servicios a los usuarios en la biblioteca universitaria: Orientación y atención al 
público, consulta en sala, préstamo y préstamo interbibliotecario. Servicios de referencia, 
formación de usuarios y alfabetización informacional.

11. La biblioteca virtual: organización de servicios en entornos virtuales. Impacto y 
transformaciones en los servicios bibliotecarios.

12. La sociedad de la información y del conocimiento. Internet: origen, evolución, y 
principales aplicaciones y servicios a nivel de usuario.

13. La profesión bibliotecaria. Ética profesional. Asociaciones profesionales. Las 
competencias profesionales de los bibliotecarios.

14. El movimiento Open Access: concepto, orígenes y tipos de acceso abierto.
15. El Repositorio institucional en acceso abierto de la Universidad de Cádiz (RODIN). 

Organización de sus colecciones. Gestión y administración. Políticas de los editores de 
revistas científicas en materia de autoarchivo.

16. Concepto de comunicación científica. Evolución y tendencias. Situación actual de 
la edición científico-técnica. Principales tipos de publicaciones científicas.

17. El Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cádiz: funciones, estructura y 
línea editorial.

18. Biblioteca universitaria y sociedad: La función social de las bibliotecas 
universitarias.
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Bloque IV. Búsqueda y Recuperación de la Información. Formación de Usuarios y 
Alfabetización Informacional.

1. Lenguajes documentales. Principales sistemas de clasificación bibliográfica. 
Encabezamientos de materia, términos, descriptores y tesauros. UNE-ISO 25964.

2. Búsqueda y recuperación de información. Concepto, herramientas y recursos, 
estrategias de búsqueda y evaluación de resultados.

3. Etapas en el desarrollo del trabajo de investigación. Gestores de referencias 
bibliográficas.

4. Fuentes de información. Concepto, tipología y características. Fuentes de 
Información Especializadas.

5. Blogs, wikis, redes sociales y otras herramientas de comunicación de la biblioteca 
con los usuarios.

6. Bibliometría: conceptos y funciones. Las fuentes de información como herramientas 
para el reconocimiento, visibilidad y acreditación de la actividad investigadora.

7. Servicios específicos de apoyo a la investigación.
8. La alfabetización informacional: formación de usuarios y nuevas tendencias. El 

desarrollo de las competencias informacionales en las bibliotecas universitarias. Las 
asociaciones profesionales nacionales e internacionales.

9. Planificación, diseño y evaluación de un programa de alfabetización informacional 
en el ámbito universitario.

10. Servicios en los campus virtuales y apoyo a la elaboración de materiales 
didácticos. La integración de los recursos y servicios de la biblioteca en las plataformas 
educativas virtuales.

Bloque V. Proceso Técnico y Gestión de la Colección.

1. El proceso técnico. Elaboración, normalización y mantenimiento de catálogos. 
Normalización de la descripción bibliográfica automatizada. Estándares de descripción 
bibliográfica: AACR, ISBD y formato MARC. Esquemas de metadatos. Modelo FRBR y 
RDA.

2. El OPAC de bibliotecas: diseño, prestaciones actuales, accesos, evolución. El 
catálogo de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz: funcionalidades y prestaciones.

3. Arquitectura de la información: usabilidad, accesibilidad, estructura de la 
información. La web semántica.

4. Portales bibliotecarios, herramientas de descubrimientos, integración de los 
recursos electrónicos.

5. La automatización de las actividades y de los servicios bibliotecarios. Los 
sistemas integrados de gestión de bibliotecas. El sistema de gestión de la biblioteca de la 
Universidad de Cádiz.

6. Gestión de la colección: selección y adquisición en las bibliotecas universitarias. 
Criterios, fuentes y métodos para su formación, mantenimiento y evaluación. Adquisición 
compartida y cooperativa.

7. Gestión de la colección: mantenimiento, control y seguridad de las colecciones. 
Inventario. Expurgo. Donaciones. Reglamento de Donaciones de la Universidad de 
Cádiz: procedimiento de donación o cesión de uso de bienes de carácter bibliográfico o 
documental.

8. Las colecciones de publicaciones seriadas. Características de las publicaciones 
periódicas y de las revistas científicas en particular. Gestión de las colecciones de revistas 
electrónicas.

9. Evaluación de recursos electrónicos: principales estándares para su medición 
(COUNTER, e_Metrics, ISO 20983, etc.).
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10. Preservación, conservación y restauración del fondo documental. Medidas de 
seguridad y prevención de agentes degradantes ambientales. Políticas de preservación 
en un entorno digital y electrónico.

11. La digitalización de documentos: técnicas, procedimientos y estándares. 
Principales directrices a nivel nacional e internacional.

12. La edición electrónica y su repercusión en las bibliotecas universitarias. El libro 
2.0 y la tecnología digital.

Bloque VI. Archivística.

1. El archivo: concepto y evolución histórica. Clases de archivos.
2. El Archivo de la Universidad de Cádiz. Sistema archivístico de la Universidad de 

Cádiz.
3. El documento de archivo: concepto y valores. Ciclo de la documentación en los 

archivos. Consulta y reproducción de documentación de archivos. El documento y sus 
clases. Análisis documental. Indización y resumen.

4. Ingresos de los documentos en los archivos. Las transferencias: criterios y 
organización. Instrumentos de control.

5. Identificación y valoración de los documentos de archivo: metodología, sistemas de 
clasificación y ordenación. Selección y expurgo. Instrumentos resultantes.

6. Descripción de los documentos de archivo. Normas Internacionales. Instrumentos 
resultantes.

7. Servicios al usuario: referencia, préstamos, consultas y reproducción. Cartas de 
servicios. Acceso de los ciudadanos a los documentos, normativas que lo regula.
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 ANEXO III 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA 
ESCALA DE AYUDANTE DE ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÁDIZ MEDIANTE TURNO LIBRE 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    
FECHA NACIMIENTO TELEFONO TELEFONO MÓVIL 

   
DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 

CODIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 

   
DIRECCION CORREO ELECTRONICO  

TITULACION EXIGIDA 

DISCAPACIDAD  Sí  No GRADO  
En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

Si desea que las comunicaciones correspondientes a esta convocatoria se practiquen utilizando algún medio electrónico 
(SMS al teléfono móvil o correo electrónico), marque la casilla y señale el medio preferente (artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas): 

� SMS � Email 

Elegir el idioma para la realización del segundo ejercicio: 

 Francés  Inglés  Alemán  Italiano 
E X P O N E: 
Que habiéndose convocado proceso selectivo para el ingreso en la escala de Ayudante de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, 

S O L I C I T A: 
Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso. 

______________, a _____ de _____________________ de 2021 

Fdo.:_________________

SRA. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD 
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ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

Titulares.
Presidenta: Doña Candelaria Gallardo Plata, funcionaria de carrera de la escala 

Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.
Vocales:
-  Don José Torres Quirós, funcionario de carrera de la escala de Gestión Universitaria 

de la Universidad de Cádiz.
-  Doña María Jesús Giménez Castaño, funcionaria de carrera de la escala de Gestión 

Universitaria de la Universidad de Cádiz.
-  Don José Ramón Martínez Tabares, personal laboral fijo de la categoría Titulado 

Superior de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Cádiz.
-  Don Alfonso Álvarez Oliva, personal laboral fijo de la categoría Encargado de Equipo 

de Conserjería de la Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña María del Carmen Sevilla Santos, funcionaria de carrera de la escala 

Auxiliar Administrativa de la  Universidad de Cádiz.

Suplentes.
Presidente: Don Manuel Pérez Fabra, funcionario de carrera de la escala Técnica de 

Gestión de la Universidad de Cádiz.
Vocales:
-  Doña Mercedes Zájara Espinosa, funcionaria de carrera de la escala Técnica de 

Administración de la Seguridad Social.
-  Don José María Sáez Romero, funcionario de carrera de la escala de Gestión 

Universitaria de la Universidad de Cádiz.
-  Don Jerónimo López Gutiérrez, funcionario de carrera de la escala Técnica de 

Gestión de la Universidad de Cádiz.
-  Don Francisco Hita Montiano, personal laboral fijo de la categoría Encargado de 

Equipo de Conserjería de la Universidad de Cádiz.
Secretario: Don Benito Fernández García, funcionario de carrera de la escala Auxiliar 

Administrativa de la Universidad de Cádiz.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

emPresas PúblICas y asImIladas

Acuerdo de 19 de marzo de 2021, de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, S.A., por el que se anuncia convocatoria pública para 
la cobertura con carácter de interinidad del puesto de Director/a de Servicios 
Jurídicos y Contratación de la entidad con sede en Sevilla.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO VACANTE CON CARÁCTER 
DE INTERINIDAD DE DIRECTOR/A DE SERVICIOS JURÍDICOS y CONTRATACIÓN

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la apertura de un proceso de selección para 

cubrir el puesto vacante con carácter de interinidad de Director/a de Servicios Jurídicos y 
Contratación de la entidad.

En su desarrollo se tendrá en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad en 
los términos del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE de 31 octubre), un 
proceso selectivo que se regirá por lo dispuesto en estas bases. Asimismo, garantizará 
en todo momento la transparencia del proceso de selección y la igualdad de condiciones, 
respecto de los demás aspirantes, de las personas con discapacidad que concurran a la 
convocatoria.

2. Destinatarios/as de la convocatoria.
La presente convocatoria es pública y dirigida a todas las personas que, cumpliendo 

los requisitos previstos en el Anexo I, presenten solicitud y documentación en el plazo y la 
forma establecidos en la presente convocatoria. 

3. Solicitudes y documentación.
Las personas interesadas en formar parte del proceso de selección deberán presentar 

solicitud según modelo Anexo II de las bases, debiendo adjuntarse fotocopia del DNI, 
curriculum vitae, titulación exigida para el puesto, contratos de trabajo relacionados con 
la experiencia requerida, así como aquella documentación susceptible de valoración, 
para acreditar los requisitos y méritos indicados en el Anexo I. La documentación que 
acompañe a la solicitud se aportará mediante fotocopias digitalizadas. No obstante, los 
originales de dichos documentos podrán ser exigidos a los participantes en cualquier fase 
del proceso por parte del órgano de selección y deberán presentarse, en todo caso, por los 
candidatos que resulten seleccionados para los puestos antes de la firma de los contratos. 
La no presentación de la documentación solicitada supone la exclusión del proceso de 
selección, ya que no se puede realizar una correcta valoración de la candidatura. Sólo se 
admitirá aquella documentación que se entregue en el plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán a través del correo electrónico
seleccion.externa.sandetel@juntadeandalucia.es
indicando en el asunto del mismo la referencia REF01.2021. No será admitida aquella 
documentación que no indique la referencia en el correo electrónico, así como la solicitud 
debidamente cumplimentada y firmada. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las normas que rigen 
la convocatoria por parte del solicitante.
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4. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes es de diez días naturales contados a partir del siguiente 

al de la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Características del puesto y funciones a desarrollar.
a) Características del puesto convocado:

- Puesto: Director/a de Servicios Jurídicos y Contratación.
- Tipo de contrato: De interinidad.
- Destino: Sede de Sevilla.
- Retribuciones anuales: 

•  Una retribución bruta y fija anual, excluida la antigüedad, que asciende a la 
cantidad de 50.257,98 euros más una retribución por productividad anual 
asociada al cumplimiento de los objetivos que sean fijados anualmente por la 
dirección de la empresa, que como máximo supondrá una cantidad de 5.584,22 
euros en función de la política variable vigente en cada momento.

•  Una retribución bruta y fija anual en concepto de antigüedad reconocida en los 
términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, 
y que en ningún caso podrá superar el consignado para el grupo profesional I 
del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

- Las retribuciones anuales para este puesto, así como la contratación del mismo, 
están condicionadas a la obtención de la autorización por parte de la Secretaría General 
de Regeneración, Racionalización y Transparencia de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía.
b) Funciones a desarrollar:
En dependencia del Director Gerente será el/la máximo/a responsable de las siguientes 

áreas: Servicios Jurídicos y Contratación. Se encargará, por tanto, de las siguientes funciones: 
Dirigir, gestionar y organizar las personas y los recursos del Departamento de 

Servicios Jurídicos y Contratación, según las directrices estratégicas del Consejo 
de Administración y en coordinación con el resto de Departamentos, para asegurar el 
cumplimiento de sus objetivos y los de Sandetel. Realizar la auditoría interna conforme a 
los procesos y procedimientos.

Funciones generales:
1. Gestión jurídica de la Compañía. Se responsabiliza del cumplimiento legal de las 

actividades de Sandetel y del respaldo jurídico en materia de legislación del sector de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Audiovisual, así como asesorar y 
resolver las cuestiones jurídicas en materia laboral, mercantil, administrativo, etc.

2. Dentro de esta responsabilidad se incluye la labor de secretaría en los Consejos de 
Administración de la sociedad y de sus empresas participadas (control, actas, elevación a 
público de acuerdos, registros, etc.).

3. Planificar, dirigir y supervisar los procesos de contratación de bienes y servicios con el 
fin de garantizar su abastecimiento adecuado en calidad, plazos y de asegurar el cumplimiento 
de la normativa legal vigente en la materia y de los procedimientos internos en vigor.

4. Responsable del modelo de Protección de Datos: será el responsable de coordinar 
la labor en materia de protección de datos, pudiendo asimismo inspeccionar los 
procedimientos relacionados con el objeto de la Ley Orgánica y emitir recomendaciones en 
el ámbito de sus competencias. Asimismo, podrá asumir las funciones propias asignadas 
como delegado de protección de datos recogidas en el Capítulo III del Título V de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Entre las funciones a desarrollar actuará como interlocutor del 
responsable o encargado del tratamiento ante la Agencia Española de Protección de 
Datos y las autoridades autonómicas de protección de datos.
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5. Portal de la transparencia: responsable de coordinar todas las tareas y recursos de 
la Entidad para dar cumplimiento a la obligación de suministrar información contenida en 
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

6. Coordinación de cumplimiento: será el responsable de la supervisión del 
funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención de delitos, conforme a las 
indicaciones de la propia Fiscalía General del Estado, en su Circular 1/2016. Coordinará 
los resultados de los trabajos desarrollados y orientará e impulsará próximos trabajos. Su 
responsabilidad se extiende a la supervisión del programa de Compliance y a informarse 
regularmente de su buen funcionamiento, por lo que debe conocer su contenido, como 
opera, sus fortalezas y debilidades, con la finalidad de asegurar el cumplimiento legal y 
su seguimiento y revisión continua.

7. Asumir aquellas funciones que le sean delegadas por su responsable directo.
Para todo ello, contará con un equipo aproximado de 5 personas bajo su 

responsabilidad, siendo el/la responsable directo/a de la gestión de su desempeño, 
organización y distribución de tareas, así como de su seguimiento y evaluación.

6. Comité de Selección.
El Comité de Selección estará integrado por el Director Gerente que ostentará la 

Presidencia, y dos vocalías, una ocupada por el Director de Personal y Administración 
General y por el Director de Consultoría y Desarrollo Corporativo.

El Comité de Selección podrá contar con asesoramiento externo especializado en la 
selección de candidaturas, pudiendo delegar todo o parte del proceso.

7. Requisitos de preselección.
Para ser preseleccionados/as y las candidaturas sean admitidas y continuar a las 

fases subsiguientes, los/las candidatos/as deberán reunir las condiciones mínimas de 
formación y experiencia siguientes:

- Poseer titulación de Grado en Derecho o sus equivalencias con los planes de estudio 
anteriores, así como titulaciones extranjeras homologadas.

- Experiencia mínima de cinco años en servicios de asesoramiento jurídico 
especializado y/o control en materia de contratación pública.

- Experiencia mínima de cinco años de experiencia como abogado colegiado 
ejerciente acreditable.

- Experiencia mínima de un año como Delegado de Protección de Datos.
En todos los casos se solicitará que el/la candidato/a presente junto a su candidatura 

copia de los títulos, certificaciones etc., que acreditan la formación, y si fuera seleccionado/a, 
copias compulsadas u originales para su validación.

8. Sistema selectivo.
Se descartarán todos los/las candidatos/as que no acrediten los requisitos de 

preselección establecidos en el apartado anterior.
Para la selección del/la candidato/a el Comité de Selección baremará los requisitos 

siguiendo los siguientes criterios, estableciéndose una puntuación máxima de 100 
puntos:

8.1. Formación complementaria: Puntuación máxima 25 puntos.
La formación complementaria se baremará según los siguientes criterios:
- Formación en Derecho Societario y/o Gobierno Corporativo: hasta un máximo de 5 

puntos. Se podrán acumular los puntos de ambos apartados hasta el máximo indicado.
•  Formación universitaria/oficial (mínimo 5 créditos): 4 puntos por cada título o 

certificado que presente el/la candidato/a.
•  Formación no universitaria (mínimo 50 horas): 2 punto por cada título o certificado 

que presente el/la candidato/a.
- Formación en Contratación Pública: hasta un máximo de 5 puntos. Se podrán 

acumular los puntos de ambos apartados hasta el máximo indicado.
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•  Formación universitaria/oficial (mínimo 5 créditos): 4 puntos por cada título o 
certificado que presente el/la candidato/a.

•  Formación no universitaria (mínimo 50 horas): 2 punto por cada título o certificado 
que presente el/la candidato/a.

- Formación en Protección de Datos: hasta un máximo de 5 puntos. Se podrán 
acumular los puntos de ambos apartados hasta el máximo indicado.

•  Formación universitaria/oficial (mínimo 5 créditos): 4 puntos por cada título o 
certificado que presente el/la candidato/a.

•  Formación no universitaria (mínimo 50 horas): 2 punto por cada título o certificado 
que presente el/la candidato/a.

- Formación en Compliance/Responsabilidad penal de la persona jurídica: hasta un 
máximo de 3 puntos.

•  Formación universitaria/oficial (mínimo 5 créditos): 3 puntos por título o certificado 
que presente el/la candidato/a.

•  Formación no universitaria (mínimo 50 horas): 1 punto por cada título o certificado 
que presente el/la candidato/a.

- Formación en normativa administrativa general (Mínimo 50 horas): hasta un máximo 
de 3 puntos. 

•  Formación universitaria/oficial (mínimo 5 créditos): 3 puntos por título o certificado 
que presente el/la candidato/a.

•  Formación no universitaria (mínimo 50 horas): 1 punto por cada título o certificado 
que presente el/la candidato/a.

- Formación en Derecho de las Nuevas Tecnologías: hasta un máximo de 2 puntos.
•  Formación universitaria/oficial (mínimo 5 créditos): 2 puntos por título o certificado 

que presente el/la candidato/a.
•  Formación no universitaria (mínimo 50 horas): 1 punto por cada título o certificado 

que presente el/la candidato/a.
- Formación en Derecho Laboral, personal del Sector Público (mínimo 50 horas): hasta 

un máximo de 2 puntos.
•  Formación universitaria/oficial (mínimo 5 créditos): 2 puntos por título o certificado 

que presente el/la candidato/a.
•  Formación no universitaria (mínimo 50 horas): 1 punto por cada título o certificado 

que presente el/la candidato/a.
En todos los casos se solicitará que los/las candidatos/as presenten junto a sus 

candidaturas copias de los títulos, certificaciones, etc., que acrediten la formación, y si 
fueran seleccionados, copias compulsadas u originales para su validación.

8.2. Experiencia laboral: Puntuación máxima 40 puntos.
- Experiencia en puestos de gestión (dirección, área, unidad o similar), en empresas 

de igual o similares características, sea en el sector público y/o privado hasta un máximo 
de 7 puntos.

Se dará un punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 5 puntos. 
Si la experiencia laboral en puestos de gestión (dirección, unidad, área o similar) es 

en el sector público: se concederá un punto por cada año acreditado hasta un máximo de 
2 puntos acumulable a los obtenidos en el criterio anterior.

- Experiencia como secretario/a de Consejo de Administración hasta un máximo de 7 
puntos.

Se dará un punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 5 puntos. 
Si la experiencia laboral como secretario/a de Consejo de Administración es en el 

sector público: se concederá un punto por cada año acreditado hasta un máximo de 2 
puntos acumulable a los obtenidos en el criterio anterior.

- Experiencia en servicios de asesoramiento jurídico especializado y/o control en 
materia contratación pública en el Sector Público por encima del mínimo exigido de cinco 
años hasta un máximo de 7 puntos.
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Se darán dos puntos por cada año adicional de experiencia a partir de cinco años 
hasta un máximo de 5 puntos. 

Si la experiencia laboral es como miembro en mesa de contratación: se concederá un 
punto por cada año acreditado hasta un máximo de 2 puntos acumulable a los obtenidos 
en el criterio anterior.

- Experiencia como Delegado de Protección de Datos por encima del mínimo exigido 
de un año hasta un máximo de 7 puntos.

Se darán dos puntos por cada seis meses adicionales de experiencia a partir de un 
año hasta un máximo de 5 puntos. 

Si la experiencia laboral es en el sector público: se concederá un punto por cada 
semestre acreditado hasta un máximo de 2 puntos acumulable a los obtenidos en el 
criterio anterior.

- Experiencia en el diseño, coordinación y/o ejecución de sistemas de cumplimiento 
normativo hasta un máximo de 6 puntos.

Se dará un punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 4 puntos. 
Si la experiencia requerida se reúne en el ámbito del sector público: se concederá 

un punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 2 puntos acumulable a los 
obtenidos en el criterio anterior.

- Experiencia en asesoramiento jurídico y/o control de encargos del art. 32 LCSP a 
entes instrumentales del Sector Público hasta un máximo de 3 puntos.

Se dará un punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 3 puntos. 
- Experiencia en el asesoramiento jurídico a proyectos europeos hasta un máximo de 

3 puntos.
Se dará un punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 3 puntos. 
8.3 Aptitudes personales: Puntuación máxima 35 puntos.
8.3.a) Conocimientos: Puntuación máxima 5 puntos.
- Formación acreditable en inglés, nivel medio/alto: 1 punto.
- Certificación como DPD: 2 puntos.
- Certificación como Compliance Officer: 2 puntos.
En todos los casos se solicitará que los/las candidatos/as presenten junto a sus 

candidaturas copias de los títulos, certificaciones, etc., que acrediten la formación, y si 
fueran seleccionados, copias compulsadas u originales para su validación.

8.3.b) Competencias y habilidades: Puntuación máxima 30 puntos.
- Comunicación y relaciones personales y con clientes hasta 7,5 puntos.
- Técnicas de negociación hasta 7,5 puntos.
- Liderazgo de equipos de trabajo hasta 7,5 puntos.
- Orientación al resultado y calidad hasta 7,5 puntos.
Serán valoradas mediante entrevista semiestructurada por el Comité de Selección 

y/o el personal técnico en quien se delegue. A la misma serán convocadas un máximo 
de 5 candidaturas, por orden de puntuación decreciente sobre la obtenida de los criterios 
valorados en los apartados 8.1, 8.2 y 8.3.a). En caso de empate, todos los candidatos 
con la misma puntuación, se entenderá que ocupan el mismo puesto en la clasificación, 
incrementándose la ratio de 5 candidaturas en el supuesto de que sea necesario como 
consecuencia del empate y hasta cubrir el número de candidatos empatados.

Para ser convocado a la fase de entrevista será condición indispensable obtener un 
mínimo del 50% de la puntuación máxima en cada uno de los apartados 8.1 y 8.2.

9. Publicidad.
La presente convocatoria y los anexos que le acompañan están asimismo a disposición 

de los interesados en la página web de Sandetel: www.sandetel.es

Sevilla, 19 de marzo de 2021.- El Director Gerente, Sergio Gómez Rojas.
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ANEXO I

REQUISITOS y MÉRITOS
1. Requisitos generales:
- Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o 

del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores 
conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por España, o tener 
reconocido tal derecho por norma legal. 

- Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público

2. Requisitos de preselección:
- Poseer titulación de Grado en Derecho o sus equivalencias con los planes de estudio 

anteriores, así como titulaciones extranjeras homologadas.
- Experiencia mínima de cinco años en servicios de asesoramiento jurídico especializado 

y/o control en materia de contratación pública.
- Experiencia mínima de cinco años de experiencia como abogado colegiado 

ejerciente acreditable.
- Experiencia mínima de un año como Delegado de Protección de Datos.

3. Requisitos valorables:
- Formación en Derecho Societario y/o Gobierno Corporativo.
- Formación en Contratación Pública.
- Formación en Protección de Datos.
- Formación en Compliance/Responsabilidad penal de la persona jurídica.
- Formación en normativa administrativa general (mínimo 50 horas).
- Formación en Derecho de las Nuevas Tecnologías.
- Formación en Derecho Laboral, personal del Sector Público (mínimo 50 horas).
- Experiencia en puestos de gestión (dirección, área, unidad o similar), en empresas 

de igual o similares características, sea en el sector público y/o privado.
- Experiencia como secretario/a de Consejo de Administración.
- Experiencia en servicios de asesoramiento jurídico especializado y/o control en materia 

contratación pública en el Sector Público por encima del mínimo exigido de cinco años.
- Experiencia como DPD por encima del mínimo exigido de un año.
- Experiencia en el diseño, coordinación y/o ejecución de sistemas de cumplimiento 

normativo.
- Experiencia en asesoramiento jurídico y/o control de encargos del art. 32 LCSP a 

entes instrumentales del Sector Público.
- Experiencia en el asesoramiento jurídico a proyectos europeos.
- Formación acreditable en inglés, nivel medio/alto.
- Certificación como DPD.
- Certificación como Compliance Officer.
- Comunicación y relaciones personales y con clientes.
- Técnicas de negociación.
- Liderazgo de equipos de trabajo.
- Orientación al resultado y calidad.
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ANEXO II

SOLICITUD

Don/Doña ................................................................................., con DNI núm. ..........................., 
y domicilio en ..............................., calle/avda./pza. ................................................................., 
Tfno. ...............................,  correo electrónico ...................... ........................................................... 
en posesión del título de ....................................................., especialidad ................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la cobertura del puesto 
con carácter de interinidad de Director/a de Servicios Jurídicos y Contratación convocada 
por la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (Sandetel) 
mediante Acuerdo de fecha ............................, BOJA núm. .......... de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

DECLARA: La veracidad de la información y los documentos aportados, y se 
compromete a probar documentalmente los mismos cuando así se le solicite, quedando 
advertido/a de que la inexactitud o falsedad de los datos aportados determinará la 
imposibilidad de continuar con el proceso de selección sin perjuicio de las consecuencias 
legales que pudieran derivarse de dicha actuación.

Fecha y firma.

SR./A. DIRECTOR GERENTE DE LA SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO 
DE LAS TELECOMUNICACIONES, S.A.

Atención: Para la admisión de la presente Solicitud es necesario haber leído la cláusula 
informativa sobre protección de datos personales y, a continuación, haber firmado la 
cláusula de consentimiento expreso incluida al final de la misma. 

Información sobre protección de datos personales:
En atención a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de 

datos, concretamente en los artículos 12 y 13 del Reglamento UE 2016/619, 27 de abril, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, en adelante RGPD; y los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, en 
adelante LOPDyGDD; se le informa sobre el tratamiento de sus datos personales incluidos 
en el presente documento y en la documentación que aporte para el proceso selectivo:

Responsable del tratamiento:
Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., CIF A-41857988. 

Avenida Camino de los Descubrimientos 17, 41.092 Isla de la Cartuja (Sevilla).

Finalidad del tratamiento:
La gestión de su participación en el proceso selectivo para la cobertura del puesto 

vacante con carácter interinidad de Director/a de Servicios Jurídicos y Contratación.

Conservación de los datos:
Se conservarán los datos exclusivamente durante el tiempo imprescindible para la 

gestión del proceso selectivo y el posterior periodo establecido legalmente para recurrir 
contra la resolución que ponga fin al mismo. En caso de recurso, se mantendrán hasta la 
firmeza de la resolución que agote las vías de recurso legalmente establecidas.
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Legitimación del tratamiento:
El recabado de datos personales se encuentra legitimado por el consentimiento 

expreso, libre, específico, informado e inequívoco, conforme a la declaración incluida al 
final de la presente cláusula informativa (artículo 6.1. a) del RGPD).

Igualmente, resulta de aplicación a los procesos selectivos en el ámbito laboral la 
base de legitimación referente a las medidas precontractuales de aplicación a petición del 
interesado (Artículo 6.1. b) del RGPD).

La conservación de los datos prevista se encuentra legitimado, adicionalmente, por 
la normativa legal aplicable al procedimiento selectivo (artículo 6.1.c) del RGPD y 8 de la 
LOPDyGDD), Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, y Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Comunicación de los datos/Transferencias Internacionales/Perfilado de datos:
No se prevén comunicaciones de datos, excepción hecha de las que sean legalmente 

exigibles en favor de las Autoridades Públicas en ejercicio de sus competencias.
No se producirán transferencias internacionales de datos personales.
No se prevé que llevar a cabo perfilado de datos.

Ejercicio de sus derechos:
Puede ejercer los derechos contemplados en los artículos 15 a 22 del RGPD y 13 

a 18 de la LOPDyGDD mediante la remisión de comunicación, junto con copia de su 
DNI o documento identificativo válido legalmente en España, a la siguiente dirección: 
Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., Avenida Camino 
de los Descubrimientos 17, PCT Cartuja, CP 41.092 de Sevilla. O bien mediante correo 
electrónico dirigido a la dirección:
dpd.sandetel@juntadeandalucia.es
Igualmente, de considerar que sus derechos no se ven amparados por esta vía, podrá 
acudir a la Autoridad de Control competente, que conforme a lo dispuesto en la Orden 
de 1 de agosto de 2019, por la que se determina el inicio del ejercicio de las funciones en 
materia de protección de datos de carácter personal por el Consejo de la Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, es el Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía, en la dirección:
https://www.ctpdandalucia.es/area-de-proteccion-de-datos

yo, Don /Doña ............................................, con DNI/NIE ……………………………. 
he leído la cláusula informativa sobre protección de datos correspondiente al proceso 
selectivo para la cobertura del puesto vacante con carácter de interinidad de Director/a 
de Servicios Jurídicos y Contratación en la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, S.A., y, estando informado del tratamiento que se va a dar a mis 
datos en ese proceso selectivo y de los derechos que me asisten conforme a la legislación 
vigente, por la presente consiento expresamente, el tratamiento de mis datos personales 
en los términos y condiciones arriba indicados, y en prueba de ello firmo la presente.

Fecha y firma.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCIenda y FInanCIaCIón euroPea

Resolución de 18 de marzo de 2021, de la Agencia Tributaria de Andalucía, por 
la que se aprueba el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Agencia 
Tributaria de Andalucía.

La Constitución Española, en su artículo 40.2, encomienda a los poderes públicos, como 
uno de los principios rectores de la política social y económica, desarrollar una política de 
protección de la salud de los trabajadores.

Adicionalmente, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, contempla, en su 
artículo 171, que la Administración Pública contribuirá a garantizar la seguridad y salud 
laboral de los trabajadores, para lo cual diseñará instrumentos precisos de control y 
reducción de la siniestralidad laboral, así como mecanismos de inspección y prevención 
de los riesgos laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, como 
el cuerpo básico de garantías y responsabilidades para lograr un adecuado nivel de 
protección de los trabajadores frente a los peligros derivados de las condiciones de 
trabajo, establece la obligación del empresario de garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores en todos los aspectos relacionados con el trabajos. El artículo 16 de la Ley, 
en su redacción dada por la Ley de 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco 
normativo de la prevención de riesgos laborales, señala que la prevención de riesgos 
laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la empresa, tanto en el 
conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a través de la 
implantación y aplicación de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

Sentado lo anterior, en coherencia con lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se aprobó el Decreto 304/2011, de 
11 de octubre, por el que se regula la estructura organizativa de prevención de riesgos 
laborales para el personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía en 
virtud del cual se establece las normas y pautas para la elaboración y aplicación del 
Plan de Prevención de cada Consejería, agencia administrativa y agencia de régimen 
especial de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de sus órganos directivos 
centrales competentes en materia de personal, como garantía de calidad y eficacia a la 
hora de implementar las específicas políticas de protección de la seguridad y salud de su 
personal.

En este contexto, la Agencia Tributaria de Andalucía, como agencia de régimen 
especial está adscrita a la Consejería de Hacienda y Financiación Europea en virtud 
del artículo 2.3 del Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea.

De acuerdo con lo anterior, el artículo 36 de la Orden de 20 de noviembre de 2018, por 
la que se delegan y se atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería y de 
sus entidades instrumentales se delega en el titular de la Agencia Tributaria de Andalucía 
la competencia para la aprobación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, a que 
se refiere el artículo 7.2 del Decreto 304/2011, de 11 de octubre. 

Asimismo, se delega la competencia para la aprobación y sucesivas modificaciones 
de los procedimientos que componen el sistema de Gestión de la Prevención y para la 
modificación de los Anexos de los distintos Planes de Prevención de Riesgos Laborales 
de esta agencia.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas 
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D I S P O N G O

Primero. Aprobación del Plan.
Aprobar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Agencia Tributaria de 

Andalucía. 

Segundo. Ámbito de aplicación.
El Plan se aplicará en el ámbito de gestión de la Agencia Tributaria de Andalucía, que 

comprende los órganos en los que se estructura para el ejercicio de sus competencias, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales y en el Decreto 4/2012, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía.

Tercero. Publicación.
1. Ordenar la divulgación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Agencia 

Tributaria de Andalucía en la intranet de la Agencia Tributaria de Andalucía para su 
conocimiento generalizado por todo el personal de la Agencia.

2. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
su general conocimiento.

Cuarto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2021.- El Director, Domingo Moreno Machuca.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se hace público el trámite de 
información pública en el procedimiento de extinción del aprovechamiento de 
aguas en Motril con referencia que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y la disposición adicional 
duodécima de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos, y el Decreto 103/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura del trámite de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo a la extinción del derecho al uso privativo de aguas otorgado al 
amparo del artículo 54 del texto refundido de la Ley de Aguas, cuyas características se 
indican a continuación:

Referencias del aprovechamiento: 1996SCB001979GR (anteriores G-0472-03 y 1924/A).
Titular: Juan José Moreno Pérez.
Municipio/Provincia: Motril (Granada).
Superficie regable: 0,2804 ha.
Volumen autorizado: 1.963 m³/año.
Procedencia de las aguas: Aguas subterráneas extraídas mediante pozoo de 6 m de 

profundidad y 1 m de diámetro.
Fecha de inscripción: 5 de junio de 1997
Causa de la extinción: Renuncia expresa.
El expediente de extinción se tramita con la referencia 2018XT001455GR.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días, contados a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, pueda comparecer por escrito ante esta Administración 
cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada por la 
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las oficinas de esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca 
en Granada, sitas en C/ Joaquina Eguaras, 2, Edif. Almanjáyar, en horario de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 4 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se abre un período de información 
pública del expediente que se cita, en el término municipal de Marbella (Málaga). 
(PP. 684/2021).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-67918.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación al expediente que se está tramitando sobre la demolición de construcciones 
existentes en la parcela y nueva construcción de vivienda unifamiliar aislada con 
piscina, obra exterior y muro de defensa perimetral, ubicado en Urbanización 
Cortijo Blanco, C/ Rafael Zabaleta, 4, referencia catastral 3197104UF2339N0001IJ, 
en el término municipal de Marbella

Promovido por: Fernando Mélida Ardura en representación de Alan Mc Clure.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente acuerdo, 
a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de 
su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, calle Hilera, 17, planta baja, Servicio de Dominio Público 
Hidráulico, 29071 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días 
festivos, previa cita.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 4 de marzo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 19 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre el expediente de revisión de la autorización ambiental integrada de una 
explotación porcina intensiva en el término municipal de Somontín (Almería) para 
la incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, por la 
que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. (PP. 620/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver 
el presente procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible de Almería competente por razón del territorio, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental integrada sobre la implantación 
de las mejores técnicas disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/AL/015/06/R1. 
Denominación de la actividad: Explotación porcina de cebo.
Término municipal: Somontín.
Promotor: Jerónimo Segura Martínez.
Cód. REGA: 085AL00004.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta, a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 
6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos. 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 19 de febrero de 2021.- La Delegada, Raquel Espín Crespo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 22 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un período de información pública 
sobre el expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada de una 
explotación porcina intensiva en el término municipal de Níjar (Almería) para la 
incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302, de la Comisión, por 
la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos. (PP. 
615/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre; en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental; en virtud de la competencia atribuida por el Decreto 
226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de 
Almería, competente por razón del territorio, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Integrada sobre la implantación 
de las Mejores Técnicas Disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/AL/055/08/R1.
Denominación de la actividad: Explotación porcina de producción mixta.
Término municipal: Níjar.
Promotor: Belmonse, S.A.
Cód. REGA: 066AL00006.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta, a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 
8, 6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 22 de febrero de 2021.- La Delegada, Raquel María Espín Crespo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenIble

Acuerdo de 21 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se abre un periodo 
de información pública sobre el proyecto que se cita y el cuestionario sobre 
implantación de las mejores técnicas disponibles para las grandes instalaciones 
de combustión, en el término municipal de Lebrija (Sevilla). (PP. 171/2021).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación; el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; y en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de Sevilla, competente por razón del territorio; así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de autorización ambiental integrada, del estudio de impacto ambiental y 
del cuestionario sobre implantación de las mejores técnicas disponibles para las grandes 
instalaciones de combustión, relativo a:

Expediente: AAI/SE/133/2017/M15.
Actividad: Cooperativa agrícola (concentrado de tomate, productos hortícolas, 

algodón, cereales y proteicos).
Actuación: Modificaciones varias.
Emplazamiento: P.I. Las Marismas de Lebrija, parcela 1029, subsector B del sector B-XII.
Término municipal: Lebrija (Sevilla).
Promovido por: Las Marismas de Lebrija, S.C.A.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
integrada, a fin de que durante el plazo de 45 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
pública por esta Consejería:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
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así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sitas en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, 41071 Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00, de 
lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
en cualquier registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 21 de diciembre de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Córdoba, Comisión Provincial de Tutela 
y Guarda, por la que se delegan competencias en materia de proteccción de 
menores.

El Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, por el que se regula la organización administrativa 
y la competencia de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección 
de menores, crea en cada Delegación Territorial o Provincial de la Consejería competente 
en materia de protección de menores una Comisión Provincial de Tutela y Guarda como 
órgano decisorio en materia de protección de menores.

El artículo 11 del Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, dispone las funciones de las 
Comisiones Provinciales de Tutela y Guarda. 

El artículo 12 del Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, establece la posibilidad de 
que las Comisiones Provinciales de Tutela y Guarda deleguen en la persona titular de 
la Delegación Territorial o Provincial las funciones atribuidas en el decreto excepto las 
siguientes:

a) Resolver los procedimientos de declaración de situaciones de desamparo.
b) Declarar la asunción de la tutela por la Administración de la Junta de Andalucía de 

las personas menores que hayan sido declaradas en situación de desamparo, así como 
resolver su cese.

c) Formalizar la propuesta de adopción para las personas menores que se hallen bajo 
la tutela de la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Rendir la cuenta anual y general justificada de la administración del patrimonio de 
la persona menor tutelada ante la Autoridad Judicial.

En virtud del art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, de los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y del artículo 12 del Decreto 195/2020, de 1 de diciembre, la 
Comisión Provincial de Tutela y Guarda de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Córdoba,

R E S U E L V E

Delegar en la persona titular de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Córdoba las siguiente funciones contenidas en el artículo 11 
del citado decreto: 

c) Solicitar la asunción de la tutela a otras Comunidades Autónomas en los casos de 
traslados de expedientes.

d) Aceptar o denegar la asunción de la tutela de otra Comunidad Autónoma en caso 
de traslado de expedientes.

e) Asumir la tutela de las personas menores cuando asi lo determine una resolución 
judicial.

g) Asumir la guarda judicial a instancias de los órganos judiciales.
r) Velar por el cumplimiento de las obligaciones legales referidas a la administración 

y gestión patrimonial de los bienes y derechos de las personas menores tuteladas por la 
Entidad Pública.
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t) Colaborar con los órganos judiciales competentes en la materia.
u) Resolver las quejas y reclamaciones presentadas por las personas menores 

acogidas por la Administración de la Junta de Andalucía.
Esta resolución se deberá publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

conforme lo establecido en los artículos 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre y 102.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Córdoba, 11 de marzo de 2021.- El Delegado, Antonio López Serrano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 17 de marzo de 2021, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se anuncia la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 470/2020, se ordena la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de Málaga se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al recurso contencioso-administrativo núm. 470/2020, interpuesto a instancia de doña 
María Remedios Sánchez Martínez en relación a procedimiento de reintegro de prestación 
económica indebidamente percibida. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
470/2020 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y posteriormente en el Boletín Oficial del Estado, emplazando a los 
posibles interesados para que, de conformidad con el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, a contar desde la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les 
tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
alguna.

Sevilla, 17 de marzo de 2021.- El Director-Gerente, Víctor Manuel Bellido Jiménez.
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 3 de marzo de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de 
Algeciras, dimanante de autos núm. 1869/19. (PP. 801/2021).

E D I C T O

Se ha dictado resolución en el presente procedimiento:

Procedimiento: Verbal 1869/19.
Resolución dictada: Sentencia.
Juzgado donde los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de 

la resolución: Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Algeciras (Cádiz).
Plaza de la Constitución, s/n. 11201 Algeciras (Cádiz).
Recurso que cabe:

Se expide el presente a fin de notificar el día a los interesados y en concreto a 
ignorados ocupantes de la vivienda sita en C/ Niño de la Palma, 1, 2.º izq., conforme 
a lo previsto en la Instrucción 6/2012, de la Secretaría General de la Administración de 
Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines oficiales y la protección 
de datos.

En Algeciras, a tres de marzo de dos mil veintiuno.- La Letrada de la Administracion de 
Justicia, Elena Camacho Cano.
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 17 de noviembre de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Granada, dimanante de autos núm. 676/2019.

NIG: 1808742120190014643.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 676/2019. Negociado: AA.
Sobre: Divorcio.
De: Doña María José Romero Megías.
Procuradora Sra.: Beatriz Aguayo Mudarra.
Letrada Sra.: Silvia María Almendros Ortega.
Contra: Don Juan Calvo Martín.

S E N T E N C I A

En la ciudad de Granada, a veintidós de octubre de dos mil veinte.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María del Carmen Siles Ortega, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. Tres de esta ciudad y su Partido Judicial, los presentes autos 
de divorcio núm. 676A/19 seguidos ante este Juzgado a instancia de doña María José 
Romero Megías representada por la Procuradora Sra. Aguayo Mudarra asistida de la 
Letrada Sra. Almendros Ortega contra don Juan Calvo Martín, en situación procesal de 
rebeldía; y

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por la referida parte actora se presentó demanda origen de estas actuaciones 
en base a los siguientes

H E C H O S

1.º Que mi representada doña María José Romero Megías y don Juan Calvo Martín, 
contrajeron matrimonio civil el día 24 de junio de 1989 en Alfacar (Granada).

2.º De esta unión han nacido dos hijos, ambos mayores de edad.
Tras alegar los fundamentos de derecho que estimaba eran de aplicación concluía 

suplicando se dicte sentencia por la que se decrete el divorcio.

Segundo. Por Decreto de fecha 17 de junio de 2019 se admitió a trámite la demanda, 
acordándose, como ordena el art. 753 de la LEC dar traslado de la misma al demandado, 
con emplazamiento a fin de que en el término de veinte días comparecieran en forma 
y la contestasen. Por el Sr. Calvo Martínse dejó transcurrir el término concedido sin 
personarse ni hacer alegación alguna.

Tercero. Por diligencia de ordenación de fecha 13 de enero de 2020 el demandado 
fue declarado en rebeldía y se convocó a las partes a la celebración de la vista principal 
de este juicio para la que han sido citados con las advertencias previstas en la ley. La 
vista tuvo lugar el día y hora al efecto señalado en diligencia de ordenación de fecha 8 de 
junio de 2020 con la asistencia de la parte actora, debidamente representada y asistida, 
con el resultado que obra en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y 
de la imagen.
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Cuarto. Que en la tramitación de esté procedimiento se han observado las 
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Transcurridos más de tres meses de la celebración del matrimonio contraído 
el día 24 de junio de 1989 en Alfacar procede acceder al divorcio solicitado, conforme a lo 
dispuesto en el art. 86 del Código Civil «Se decretará judicialmente el divorcio, cualquiera 
que sea la forma de celebración del matrimonio, a petición de uno solo de los cónyuges, 
de ambos o de uno con el consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos y 
circunstancias exigidos en el art. 81».

Segundo. Por lo que se refiere a las medidas personales y económicas a que se 
refiere el art. 91 del Código Civil, los hijos son mayores de edad y el domicilio es titularidad 
del demandada, sin que nada se haya pedidos al respecto.

Tercero. Dado el carácter protector de la actuación de los Tribunales, no procede 
hacer expresa imposición de las costas causadas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación y por 
cuanto antecede,

F A L L O

1.º Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Aguayo Mudarra 
en nombre y representación de doña María José Romero Megías contra su esposo don 
Juan Calvo Martín, debo declarar y declaro disuelto por Divorcio el matrimonio de dichos 
cónyuges, celebrado el día 24 de junio de 1989 en Alfacar, con todos los efectos legales 
inherentes a dicha declaración.

No se hace expresa declaración sobre el abono de las costas causadas.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 

Granada (artículo 458 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, deberá exponer las alegaciones en que base la impugnación, además de 
citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1724, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 
02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 
5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia 
jurídica gratuita.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones con inclusión de la 
original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa e InstruCCIón

Edicto de 5 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de El Ejido, dimanante de autos núm. 135/2019. (PP. 681/2021).

NIG: 0490200120190000952.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 135/2019. Negociado: C1.
Procedimiento Origen: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Unión Financiera Asturiana, S. A.
Procuradora: Sra. María Salmerón Cantón.
Contra: D. Daniel Castro Sánchez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 135/2019, seguido a instancia de Unión 
Financiera Asturiana, S.A., frente a Daniel Castro Sánchez se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 175/2020

Juez que la dicta: Don Eduardo Martínez Gamero.
Lugar: El Ejido.
Fecha: Trece de noviembre de dos mil veinte.
Parte demandante: Unión Financiera Asturiana, S.A.
Procuradora: María Salmerón Cantón.
Parte demandada: Daniel Castro Sánchez.
Objeto del juicio: Obligaciones: otras cuestiones.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales doña María 
Salmerón Cantón, en representación de la mercantil Unión Financiera Asturiana, S.A., 

establecimiento financiero de crédito, contra don Daniel Castro Sánchez; y, en 
consecuencia:

1. Condeno a don Daniel Castro Sánchez a abonar a la parte actora la cantidad de 
4.447,88 euros.

2. Condeno a don Daniel Castro Sánchez al pago de los intereses legales desde 
la fecha de interposición de la demanda. Asimismo, desde la fecha del dictado de la 
sentencia deberá abonar un interés anual igual al del interés legal del dinero incrementado 
en dos puntos o el que corresponda por pacto de las partes o por disposición especial de 
la ley.

3. Condeno a la demandada al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Almería (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).
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Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
de Banco Santander núm., indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O 6/1985 del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por el/la Sr./Sra. Juez 
que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy fe, en El Ejido, a 
trece de noviembre de dos mil veinte.

y encontrándose dicho demandado, Daniel Castro Sánchez, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En El Ejido, a cinco de febrero de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCIal

Edicto de 3 de marzo de 2021, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Málaga, 
dimanante de autos núm. 303/2020.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 303/2020. Negociado: 01.
NIG: 2906744420200003779.
De: Don Víctor Hugo Rodríguez Durán.
Abogado: María Carmen Martínez Guillén.
Contra: Cónico Franquicias, S.L.

E D I C T O

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 303/2020, sobre Procedimiento 
Ordinario, a instancia de Víctor Hugo Rodríguez Durán contra Cónico Franquicias, S.L., 
en la que con fecha se ha dictado sentencia que dice lo siguiente:

SENTENCIA NÚM. 100/2021

En Málaga , a dos de marzo de dos mil veintiuno.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
núm. Seis de Málaga, los precedentes autos número 303/2020, seguidos a instancia de 
don Víctor Hugo Rodríguez Durán (NIE núm. y-5204649-Q), representado por Letrada 
Sra. Martínez Guillén, frente a la entidad Cónico Franquicias, S.L. (CIF núm. B-93314730), 
que no comparece, sobre Reclamación de Cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 12.3.2020, tuvo entrada este Juzgado demanda suscrita por la parte 
actora, en la que después de alegar los hechos y fundamentos que estimó pertinentes a 
su derecho, solicitó se dictase sentencia de conformidad con los pedimentos contenidos 
en el suplico de su demanda.

Segundo. Que señalados día y hora para la celebración de los actos de conciliación y 
en su caso juicio para el día 2.3.2021, compareció la parte actora no compareciendo lo/s 
demandado/s pese a estar legalmente citada/s.

En trámite de alegaciones la parte actora se afirmó y ratificó en su demanda, 
practicándose las pruebas propuestas y admitidas: documental.

En conclusiones la parte actora sostuvo sus puntos de vista y solicitó de este Juzgado 
dictase una Sentencia de conformidad con sus pretensiones.

Tercero. En la tramitación de este procedimiento se han observado los requisitos 
legales.
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HECHOS PROBADOS

Primero. El/la demandante ha venido prestando servicios ininterrumpidos para 
la empresa demandada desde 26.3.2018 a 31.1.2019 con categoría de ayudante, en 
actividad fabricación de helados.

Segundo. La empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 4.858,71 
euros brutos por los siguientes conceptos:

Nómina mes de noviembre de 2018: 1.443,18 euros.
Nómina mes de diciembre de 2018: 1.443,18 euros.
Nómina mes de enero de 2019: 1.443,18 euros.
Vacaciones: 529,17 euros.

Tercero. Se intentó el acto de conciliación por papeleta presentada el 4.7.2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo establecido en el art. 97 de la LRJS se hace constar 
que los hechos declarados probados se deducen de la documental aportada, que no ha 
sido impugnada.

Debe de tenerse en cuenta la consolidada doctrina de que la incomparecencia del 
demandado no exime al actor de probar los hechos en que fundamenta su propia petición 
(STSS Sala 1.ª 18/5/46, 26/6/46, 21/12/55, entre muchas) por aplicación del principio 
de distribución de la carga de la prueba, contenida con carácter general en el art. 1214 
del Código Civil (actualmente art. 217 LEC), que impone al actor la carga de probar los 
hechos constitutivos de su pretensión y al demandado la de los impeditivos o extintivos 
de la misma, y que la aplicación de este principio a la reclamación de pago de salarios 
determina que el reclamante venga obligado a demostrar la prestación de los servicios 
cuyo pago reclama, así como el devengo del importe solicitado y que al demandado 
incumba demostrar su pago (STS 2/3/93, en unificación de doctrina).

Segundo. Conforme al art. 4.2.f) en relación con el art. 29 del Estatuto de los 
Trabajadores el trabajador tiene como derecho básico la percepción puntual de los 
salarios pactados o legalmente establecidos, percepción de salarios que constituye la 
contraprestación fundamental que al empresario corresponde en el contrato de trabajo 
por los servicios del trabajador y que viene constituido por la totalidad de las percepciones 
económicas que aquél reciba, en dinero o en especie, al margen de los que tengan la 
consideración de suplidos por los gastos realizados por el trabajador durante su actividad 
laboral o de aquellos otros importes indemnizatorios que legalmente correspondan 
(art. 26 ET).

En el presente caso, la parte actora acredita las circunstancias de la relación laboral 
con la entidad demandada, sin que la parte demandada haya probado el salario reclamado, 
por lo que debe ser condenada la empresa al abono a la parte actora de 4.858,71 euros 
mas el interés moratorio del 10% sobre los conceptos salariales.

Tercero. En virtud de lo dispuesto en el art. 191 de la LRJS, contra esta Sentencia 
cabe Recurso e Suplicación, de lo que se advertirá a las partes.

Vistos los preceptos citados y demás de general observancia.
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F A L L O

Que, estimando la demanda don Víctor Hugo Rodríguez Durán, frente a la entidad 
Cónico Franquicias, S.L. (CIF núm. B-93314730), sobre Reclamación de Cantidad, debo 
condenar y condeno a la empresa demandada a que abone a la parte demandante la 
cantidad de 4.858,71 euros mas el 10% del interés moratorio sobre los conceptos 
salariales.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a Fogasa en legal forma, haciéndose 
saber al tiempo que contra la misma cabe recurso de Suplicación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía sede en Málaga, y que deberá 
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación 
de esta sentencia.

Se significa además que todo el que sin tener la condición de trabajador o 
causahabiente suyo, beneficiario del régimen público de la Seguridad Social o de justicia 
gratuita, intente interponer recurso de suplicación, deberá efectuar un depósito de 300,00 
euros, que ingresará con independencia a la consignación en su caso, en la indicada 
cuenta y concepto, debiendo el recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la 
Secretaría del Juzgado, al tiempo de anunciar el recurso de Suplicación.

Así, por ésta, mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

y para que sirva de notificación en forma a Cónico Franquicias, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el BOJA 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le 
serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de 
autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la 
ley expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a tres de marzo de dos mil veintiuno.- El/La Secretario/a Judicial.



Número 56 - Miércoles, 24 de marzo de 2021
página 63 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCIal

Edicto de 11 de marzo de 2021, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, 
dimanante de autos núm. 1353/2020.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1353/2020. Negociado: 01.
NIG: 2906744420200017427.
De: Doña Andrea Roche Sayago.
Abogado: Francisco Javier Pérez Castillo.
Contra: FSF World Group Corporation, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1353/2020 se ha acordado citar a FSF World Group Corporation, S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día treinta de 
junio de dos mil veintiuno a las 11:15 para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

y para que sirva de citación a FSF World Group Corporation, S.L., se expide la 
presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su colocación en el 
tablón de anuncios.

En Málaga, a once de marzo de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.



Número 56 - Miércoles, 24 de marzo de 2021
página 64 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por el que se publica la formalización de la prórroga 
del contrato de arrendamiento de inmueble destinado a sede del Servicio 
Andaluz de Teleasistencia en la provincia de Málaga. 

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 218 del Decreto 276/1987, de 11 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía hace pública la formalización de la prórroga del contrato de 
arrendamiento del inmueble destinado a sede del Servicio Andaluz de Telasistencia en 
la provincia de Mága al persistir la necesidad de seguir disponiendo del mismo por no 
haberse modificado las circunstancias que motivaron la firma del referido contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Número de expediente de prórroga: JC-35/2020.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Arrendamiento inmueble.
b) Ubicación del inmueble: Calle Marie Curie, núm. 3, módulo de oficina número 2, de 

la primera planta del Edificio B, finca HCC-2, del Parque Tecnológico de Andalucía, 
de la localidad de Campanillas, provincia de Málaga.

c) Destino: Sede Servicio Andaluz de Teleasistencia.
d) Fecha contrato: 2 de noviembre de 2010.

3. Datos de la prórroga.
a) Fecha resolución: 30 de noviembre de 2020.
b) Periodo: Desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021.
c) Importe: Catorce mil siete euros con setenta céntimos (14.007,70 €), IVA excluido.

Sevilla, 15 de marzo de 2021.- El Secretario General, Emiliano Cardenal Piris.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por el que se publica la formalización de la prórroga 
del contrato de arrendamiento de inmueble destinado a sede del Servicio 
Andaluz de Teleasistencia en la provincia de Málaga. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 218 del Decreto 276/1987, de  
11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía hace pública la formalización de la prórroga del contrato 
de arrendamiento del inmueble destinado a sede del Servicio Andaluz de Telasistencia 
en la provincia de Málaga persistir la necesidad de seguir disponiendo del mismo por no 
haberse modificado las circunstancias que motivaron la firma del referido contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.
b) Número de expediente de prórroga: JC-34/2020.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Arrendamiento inmueble.
b) Ubicación del inmueble: Calle Marie Curie, núm. 3, modulo de oficina número 1, de 

la primera planta, del Edificio B, finca HCC-2 del Parque Tecnológico de Andalucía, 
localidad de Campanillas, provincia de Málaga. 

c) Destino: Sede Servicio Andaluz de Teleasistencia.
d) Fecha contrato: 2 de noviembre de 2010.

3. Datos de la prórroga.
a) Fecha Resolución: 30 de noviembre de 2020.
b) Periodo: Desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de noviembre de 2021.
c) Importe: Catorce mil treinta y siete euros con sesenta y nueve céntimos (14.037,69 €) 

IVA excluido.

Sevilla, 15 de marzo de 2021.- El Secretario General, Emiliano Cardenal Piris.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entIdades PúblICas

Anuncio de 16 de marzo de 2021, de la Comunidad de Regantes Palos de la 
Frontera, por el que se hace pública la resolución de adjudicación de la Junta de 
Gobierno de la Comunidad relativa al expediente de contratación del concurso 
abierto para las obras relativas al proyecto que se cita, Línea Ayuda 4.3.1 
(Autoproducción y mejora de instalaciones). (PP. 863/2021).

La Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes Palos de la Frontera ha dictado 
acuerdo de adjudicación de fecha 9 de marzo de 2021, relativo al expediente de contratación 
del concurso abierto para las obras relativas al proyecto «Proyecto de Autoproducción 
para disminuir la dependencia energética en el Sector-III de la Comunidad de Regantes 
Palos de la Frontera», por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2.7 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se hace pública dicha resolución del 
expediente, cuyo titular es la Comunidad de Regantes Palos de la Frontera. 

Obra contratada: Proyecto de Autoproducción para disminuir la dependencia 
energética en el Sector-III de la Comunidad de Regantes Palos de la Frontera.

Presupuesto base de licitación: 1.083.368,79 (IVA incluido).
Empresa adjudicataria: Hidráulica y Fotovoltaica, S.L. En aplicación de los criterios 

de adjudicación contenidos en el Pliego de cláusulas administrativas y, en base 
al informe que consta en el expediente. Este proyecto está subvencionado por la 
Junta de Andalucía a través de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Sostenible. Asimismo, y cofinanciado por los Fondos Europeos Agrícolas de 
Desarrollo Rural (FEADER).

Importe final de la adjudicación: 818.474,93 €, de conformidad con la oferta 
presentada.

Plazo final de ejecución: 14 semanas, de conformidad con la oferta presentada.

El contenido íntegro de la resolución de adjudicación puede conocerse accediendo a 
la página web de la Comunidad de Regantes Palos de la Frontera a través de
https://www.crpalos.com/perfil-del-contratante
siendo notificado simultáneamente a la adjudicataria para la formalización en su momento 
conforme a lo dispuesto en el Pliego, del correspondiente contrato de obra, así como a 
los demás licitadores a los efectos oportunos.

Palos de la Frontera, 16 de marzo de 2021.- El Presidente, José Antonio Garrido Garrido.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 17 de marzo de 2021, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se hacen públicas las cancelaciones de las 
agencias de viajes que se citan, en el Registro de Turismo de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 18.3 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes, por medio del presente anuncio se procede a dar publicidad a la 
resolución de cancelación de la inscripción de las agencias de viajes que se citan.

Agencia de viajes: Ilussia Sports Travel.
C/ Geología, núm. 41, C.P. 41015 Sevilla.
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Agencia de viajes: S & S Travel.
Avda. de Sevilla, núm. 56, plta./piso local, C.P. 41720 Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Agencia de viajes: Viajes Anjar.
C/ Candelera, núm. 36, piso 4, pta. izq., C.P. 41006 Sevilla.
Fecha de cancelación: 2.3.2021 

Agencia de viajes: Viiaja.
C/ Diputación, núm. 429, piso 5, pta. 2, C.P. 08013 Barcelona.
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Agencia de viajes: Viajes Camas.
C/ Dolores Ibarruri, blq. 8, pta. local 2, C.P. 41900 Camas (Sevilla).
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Agencia de viajes: Viajes Tello Axarquía.
C/ del Río, 3, bajo, C.P. 29700 Vélez-Málaga (Málaga).
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Agencia de viajes: Fontravel.
C/ Mirapetunias, núm. 2, plta./piso 6, pta. G, C.P. 29011 Málaga.
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Agencia de viajes: Planeta Viajes.
C/ El Peso, núm. 83, piso 3.º, pta. B, C.P. 14900 Lucena (Córdoba).
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Agencia de viajes: Long Stay Golf Estepona RSB Golf Group.
C/ Ramblas del Campo, núm. 8, C.P. 04638 Mojácar (Almería).
Fecha de cancelación: 2.3.2021.

Sevilla, 17 de marzo de 2021.- La Directora General, Ana María García López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turIsmo, regeneraCIón, justICIa 
y admInIstraCIón loCal

Anuncio de 17 de marzo de 2021, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica acuerdo de inicio de expediente de 
reintegro de subvención del expediente que se cita.

Intentada en diversas direcciones la notificación de acuerdo de inicio de expediente de 
reintegro, de 25 de junio de 2020, recaída en el expediente que se indica, sin que se 
haya podido practicar, por medio de la presente y de conformidad con los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se procede a la notificación de dicho acuerdo de inicio 
de expediente de reintegro, comunicándoles que para conocer el texto íntegro podrán 
comparecer, en horas de 9:00 a 14:00 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación en el BOE, en 
la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, Servicio de 
Coordinación y Fomento, sito en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevilla. 

Beneficiario: Adela Gloria Torrejón Ruiz.
Expediente: PTU2018SE0005.
Objeto subvención: Creación del centro flamenco «La Cantaora».
Acto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.

Resumen del contenido: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de la 
subvención que, por importe de 34.517,62 euros, fue concedida a Adela Gloria Torrejón 
Ruiz, por incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario con motivo de la 
concesión de la subvención: artículos 28.1.b), 28.1.c) y 28.1.f) de la Orden de 5 de octubre 
de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucia para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva.

Sevilla, 17 de marzo de 2021.- La Directora General, Ana María García López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresIdenCIa, admInIstraCIón PúblICa 
e InterIor

Anuncio de 9 de marzo de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada y autorización administrativa de la 
instalación eléctrica del expediente que se cita.  (PP. 750/2021).

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y los artículos 19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 
que se regula la Autorización Ambiental Unificada; se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización ambiental unificada, autorización administrativa y 
autorización de construcción correspondiente a la instalación eléctrica núm. expediente 
14078/AT y AAU/GR/040/20, que a continuación se indica:

Peticionario: Gandasolar 8, S.L., CIF: B-88451646.
Domicilio a efectos de notific.: Calle Poeta Joan Maragall, 1, planta 5, 28020, Madrid. 
Denominación de la Instalación: «CSF Cubillas» con una potencia instalada de 34,9902 

MWp e infraestructura de evacuación hasta la subestación a construir (proyecto aparte), 
del interlocutor único de nudo (SET Caparacena 400 kV), donde se elevará la tensión de 
30 kV a 400 kV, tensión a la que se llegará a la subestación de REE Caparacena 400 kV.

Términos municipales afectados: Albolote, Atarfe y Moclín (Granada).
Emplazamiento de CSF: Parcela 8 del polígono 11 y en la parcela 1 del polígono 12, 

en el término municipal de Albolote, en la provincia de Granada.
Referencias catastrales de CSF: 18004A01100008, 18004A01200001.
Características principales: 

1. Planta solar fotovoltaica.
- Campo solar fotovoltaico constituido por 61.386 módulos fotovoltaicos monocristalinos 

de potencia máxima 570 Wp, modelo JINKO JKM570M-7RLA-V o similar, en condiciones 
STC normalizadas, agrupados en cadenas de 26 módulos fotovoltaicos en serie sobre 
seguidores solares.

- Estructuras soporte de los módulos fotovoltaicos que contarán con un sistema de 
seguimiento solar Este-Oeste mediante un eje Norte-Sur horizontal. Se instalarán 735 
estructuras de seguidor que soportará como máximo 78 módulos fotovoltaicos que se 
dispondrían en dos filas de 39 módulos fotovoltaicos y 78 estructuras de seguidor que 
soportará como máximo 52 módulos fotovoltaicos que se dispondrían en dos filas de 26 
módulos.

- Cableado de distribución de la energía eléctrica y protecciones eléctricas 
correspondientes.

- Se instalarán 182 inversores de 180 KVA de potencia AC, modelo SUN2000-
185KTL-H1 de HUAWEI, alimentando a 8 centros de transformación que elevarán la 
tensión de 800 V a 30 kV, siendo 6 centros de transformación de 6.000 kVA y 6 centros 
de transformación de 3.000 kVA.
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- La instalación de media tensión la componen cada uno de los centros de 
transformación y 2 circuitos de alimentación en media tensión soterrada de 30 kV que 
enlaza los centros con el centro de entrega.

- La evacuación de la energía desde los centros de transformación interna en la central 
solar fotovoltaica «CSF Cubillas» hasta la subestación colectora intermedia de promotores 
«SET Caparacena 400 kV» se realizará mediante 2 circuitos en media tensión a 30 kV 
directamente enterrado hasta el centro de entrega ubicado en «CSF Cubillas» donde se 
transformará en una línea aérea de 30 kV que discurre por los términos municipales de 
Albolote, Moclín y Atarfe (Granada).

2. Infraestructura de evacuación media tensión. 
- Línea 1 Subterránea Media Tensión 30 kV de Evacuación de «CSF Cubillas», desde 

los centros de transformación interna en la central hasta el centro de entrega, con una 
longitud aproximada de 1.855 m.

- Línea 2 Subterránea Media Tensión 30 kV de Evacuación de «CSF Cubillas», desde 
los centros de transformación interna en la central hasta el centro de entrega, con una 
longitud aproximada de 1.852 m.

- Emplazamiento de CSF: Parcela 8 del polígono 11 y en la parcela 1 del polígono 12, 
en el t.m. Albolote, en la provincia de Granada.

- Referencias catastrales de CSF: 18004A01100008, 18004A01200001.

3. Infraestructura de evacuación alta tensión.
- Línea Eléctrica de Alta tensión 30 kV simple circuito denominada «CSF Cubillas- 

SET Promotores Caparacena 400 KV» con origen en «CSF Cubillas» y final en la 
subestación «SET Promotores Caparacena 400/30 kV» (no objeto del presente proyecto), 
cuyo trazado discurrirá por los términos municipales de Albolote, Moclín y Atarfe, en la 
provincia de Granada. La línea constará de una longitud de 8.483,12 m.

- Tensión de Evacuación, hasta la subestación de promotores «SET Promotores 
Caparacena 400/30 kV»: 30 kV.

- Punto de conexión: SET Promotores Caparacena 400 kV.
- Tramo aéreo:

•  Tramo 1: canalización subterránea Desde Centro de Entrega hasta Apoyo núm. 1 
que se realizará mediante canalización subterránea de longitud 20 m.

•  Tramo 2: Aéreo, consta de 33 apoyos (desde Set Apoyo 1 al Apoyo 33 de longitud 
Total 8.317,12 m.

•  Tramo 3: Canalización subterránea desde Apoyo núm. 33 hasta Subestación 
Promotores Caparacena 400 kV que se realizará mediante canalización 
subterránea de longitud 146 metros.

• Tensión: 30 kV.
• Longitud: 8.483,12 m.
• Tipo: Aérea, simple circuito.
• Frecuencia: 50 Hz.
• Conductor: LA-380 (337-AL1/44-ST1A).
• Tipo de conductor subt.: 1 x 400 mm² Al RH5Z1 18/30 KV + H25.
• Número de conductores por fase tramo aéreo: 3.
• Número de conductores por fase tramo subterráneo: 3.
• Términos municipales afectados: Albolote, Moclín y Atarfe (Granada).
•  Longitud Tramo. T.m. Albolote (Granada): 20 m (subt.) + 2.137,78 m (aérea) total: 

2.157,78 m.
• Longitud Tramo. T.m. Moclín (Granada): 53,17 m (aérea).
• Longitud Tramo. T.m. (Atarfe): 146 m (subt.) + 6.126,17 m (aérea) total: 6.272,17 m.

- Emplazamiento y referencias catastrales de la línea de evacuación de alta tensión:
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PARCELAS 
T.M Polígono Parcela Referencia Catastral

9 2 18004A00900002
9 9004 18004A00909004
9 1 18004A00900001
9 9003 18004A00909003
9 4 18004A00900004
9 9006 18004A00909006
9 5 18004A00900005
9 6 18004A00900006

ALBOLOTE 900 9100 18004A90009100
11 9012 18004A01109012

900 9202 18004A90009202
11 22 18004A01100022
11 23 18004A01100023

900 9300 18004A90009300
11 11 18004A01100011
11 29 18004A01100029

900 9101 18004A90009101
11 8 18004A01100008

PARCELAS
T.M Polígono Parcela Referencia Catastral

MOCLÍN
28 9002 18133A02809002
28 30 18133A02800030

PARCELAS
T.M Polígono Parcela Referencia Catastral

1 4 18023A00100004
1 9004 18023A00109004
1 63 18023A00100063
1 62 18023A00100062
1 61 18023A00100061
1 7 18023A00100007
1 9007 18023A00109007
1 86 18023A00100086
1 9009 18023A00109009
1 9012 18023A00109012
1 12 18023A00100012
1 11 18023A00100011
1 10 18023A00100010
2 2 18023A00200002
2 6 18023A00200006
2 3 18023A00200003
2 7 18023A00200007
2 9005 18023A00209005
2 36 18023A00200036
2 35 18023A00200035
2 9006 18023A00209006

ATARFE 2 62 18023A00200062
2 61 18023A00200061
2 60 18023A00200060
2 56 18023A00200056
2 57 18023A00200057
2 50 18023A00200050
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PARCELAS
T.M Polígono Parcela Referencia Catastral

2 31 18023A00200031
2 29 18023A00200029
2 26 18023A00200026
2 9010 18023A00209010

28 30 18133A02800030

3 6
Urbano

18023A00300006
7980102VG3278B

3 34 18023A00300034
3 9008 18023A00309008
3 20 18023A00300020
3 9006 18023A00309006
3 21 18023A00300021

900 9201 18023A90009201
4 6 18023A00400006
 Urbano 8477101VG3287B
4 10 18023A00400010
 Urbano 8477102VG3287B
5 1 18023A00500001
 Urbano 9677501VG3297B
 Urbano 9677507VG3297B

Presupuesto:
- CSF Cubillas: 14.215.414,27 euros, IVA no incluido. 
- Línea eléctrica de alta tensión 30 kV simple circuito CSF Cubillas-SET Promotores 

Caparacena 400 kV, en Granada: 898.245,11 euros, IVA no incluido.

Finalidad: Producción de energía eléctrica fotovoltaica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación, sita en C/ Joaquina Egüaras, núm. 2, o en el portal de la transparencia 
LinkPúblico: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos o 
para aquellas personas no obligadas a relacionarse electrónicamente con la administración 
de forma presencial en esta Delegación, sita en C/ Joaquina Egüaras, núm. 2, 
solicitando cita previa en el teléfono 955 063 910, o en el email buzonweb.sac.cefta@
juntadeandalucia.es y formularse al mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Granada, 9 de marzo de 2021.- El Delegado del Gobierno, P.S. (Resolución de 2 de 
febrero de 2021), el Delegado, Antonio Jesús Granados García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el acto administrativo que a 
continuación se relaciona, y habiendo sido el intento infructuoso, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado, 
haciéndole saber que contra el mismo podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a esta publicación, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la citada Ley 39/2015.

Expediente: Sancionador 66/MIN/2020.
Interesado: 27147719Z.
Acto que se notifica: Resolución definitiva.
Extracto del contenido: Infracción normativa minera.
Plazo de interposición del recurso: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación del presente anuncio.

Almería, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Director General de Trabajo y Bienestar Laboral,

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial: 1 mes, 
bien reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de 
Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 740/2017/S/CO/31.
Núm. de acta: I142017000012045.
Interesado: Embutidos y Precocinados Navazuelo, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 17 de febrero de 2021.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 15 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Av. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

-  Resolución del Delegado Territorial: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Director General de Trabajo y Bienestar Laboral,

-  Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial: 1 mes, 
bien reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de 
Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 1555/2020/S/CO/153.
Núm. de acta: I142020000026429.
Interesado: «Gyncana Multiaventura Córdoba, S.L.»
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 11 de enero de 2021.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 15 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Director General de Trabajo y Bienestar Laboral.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial: 1 mes, 
bien reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de 
Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 2397/2020/S/CO/249.
Núm. de acta: I142020000045627.
Interesado: Antonio Cano Rubio.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 11 de noviembre de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 15 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial: Un mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Director General de Trabajo y Bienestar Laboral,

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial: Un mes, 
bien reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de 
Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 3297/2020/S/CO/306.
Núm. de acta: I142020000057953.
Interesado: «Antonio Hinojosa Mardaras».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 24 de noviembre de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 15 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifican acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración 
Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 
3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido 
íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Director General de Trabajo y Bienestar Laboral.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial: 1 mes, 
bien reclamación económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda de 
Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 2282/2020/S/CO/239.
Núm. de acta: I142020000051687.
Interesado: Grucal Infraestructuras, S.A.U.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 27 de noviembre de 2020.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 15 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Córdoba, por el que se notifican acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos:

Interesado: «Altos de la Vega S.L.».
Núm. de expte.: 949/2016/S/CO/47.
Núm. de acta: I142016000008632.
Acto notificado: Acuerdo de levantamiento de suspensión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimiento 
para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social, modificado por el 
Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, se le concede por un plazo de ocho días, trámite 
de audiencia con vista de lo actuado, pudiendo formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime oportunos por término de tres días, a cuyo 
término el expediente quedará visto para la formulación de propuesta de resolución por el 
órgano instructor del procedimiento. 

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Administración Laboral, sito 
en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba, debiendo la persona física que 
comparezca acreditar fehacientemente la representación mediante cualquier medio válido 
en derecho. Asimismo, puede solicitar su puesta a disposición a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Administración de la Junta de Andalucía.

Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 16 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Córdoba, por el que se notifican acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos:

Interesado: «Altos de la Vega, S.L.»
Núm. de expte.: 1599/2016/S/CO/78.
Núm. de acta: I142016000008329.
Acto notificado: Acuerdo de levantamiento de suspensión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento 
para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social, modificado por el 
Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, se le concede por un plazo de ocho días, trámite 
de audiencia con vista de lo actuado, pudiendo formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime oportunos por término de tres días, a cuyo 
término el expediente quedará visto para la formulación de propuesta de resolución por el 
órgano instructor del procedimiento. 

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Administración Laboral, sito 
en Avda. Gran Capitán, núms. 12, 3.ª planta, de Córdoba, debiendo la persona física 
que comparezca acreditar fehacientemente la representación mediante cualquier medio 
válido en derecho. Asimismo, puede solicitar su puesta a disposición a través del Sistema 
de Notificaciones Electrónicas de la Administración de la Junta de Andalucía.

Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 16 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos:

Interesado: Altos de la Vega, S.L.
Núm. de expte.: 948/2016/S/CO/46.
Núm. de acta: I142016000008430.
Acto notificado: Acuerdo de levantamiento de suspensión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento 
para la imposición de sanciones por infracciones en el Orden Social, modificado por el 
Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, se le concede por un plazo de ocho días, trámite 
de audiencia con vista de lo actuado, pudiendo formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime oportunos por término de tres días, a cuyo 
término el expediente quedará visto para la formulación de propuesta de resolución por el 
órgano instructor del procedimiento.

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Administración Laboral, sito 
en Av. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba, debiendo la persona física que 
comparezca acreditar fehacientemente la representación mediante cualquier medio válido 
en derecho. Asimismo, puede solicitar su puesta a disposición a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Administración de la Junta de Andalucía.

Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 16 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos:

Interesado: Dipa Restauración, S.L.
Núm. de expte.: 4211/2020/S/CO/368.
Núm. de acta: I142020000075636.
Acto notificado: Trámite de audiencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento 
para la imposición de sanciones por infracciones en el Orden Social, modificado por el 
Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, se le concede por un plazo de ocho días, trámite 
de audiencia con vista de lo actuado, pudiendo formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime oportunos por término de tres días, a cuyo 
término el expediente quedará visto para la formulación de propuesta de resolución por el 
órgano instructor del procedimiento.

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Administración Laboral, sito 
en Av. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba, debiendo la persona física que 
comparezca acreditar fehacientemente la representación mediante cualquier medio válido 
en derecho. Asimismo, puede solicitar su puesta a disposición a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Administración de la Junta de Andalucía.

Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 16 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 56 - Miércoles, 24 de marzo de 2021
página 83 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos:

Interesado: «Altos de la Vega, S.L.»
Núm. de expte.: 1600/2016/S/CO/79.
Núm. de acta: I142016000008531.
Acto notificado: Acuerdo de levantamiento de suspensión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 del Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimiento 
para la imposición de sanciones por infracciones en el orden social, modificado por el 
Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, se le concede por un plazo de ocho días, trámite 
de audiencia con vista de lo actuado, pudiendo formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime oportunos por término de tres días, a cuyo 
término el expediente quedará visto para la formulación de propuesta de resolución por el 
órgano instructor del procedimiento. 

El expediente puede ser consultado en el Servicio de Administración Laboral, sito 
en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba, debiendo la persona física que 
comparezca acreditar fehacientemente la representación mediante cualquier medio válido 
en derecho. Asimismo, puede solicitar su puesta a disposición a través del Sistema de 
Notificaciones Electrónicas de la Administración de la Junta de Andalucía.

Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

Córdoba, 16 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCIón y trabajo autónomo

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones 
en el orden social.

Al haber resultado infructuosa la comunicación de notificaciones electrónicas relativas 
a los expedientes sancionadores que se citan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se 
relaciona el siguiente acto administrativo. 

1. Interesado: RXC HyRIS SPAIN GROUP, S.L.
Expediente: 333/2021/S/CO/29.
Fecha: 22.2.2021.
Acto notificado: Comunicación notificaciones electrónicas.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

2. Interesado: RXC HyRIS SPAIN GROUP, S.L.
Expediente: 335/2021/S/CO/31.
Fecha: 22.2.2021.
Acto notificado: Comunicación notificaciones electrónicas.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Córdoba.

«En relación con el expediente sancionador de referencia, habiéndose comprobado 
por esta Delegación Territorial que esa entidad está dada de alta en el sistema de 
notificaciones electrónicas de la Administración de la Junta de Andalucía, le comunico 
que las notificaciones que deban practicarse como consecuencia de la instrucción y 
resolución del procedimiento se efectuarán a través de dicho sistema.» 

Córdoba, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 17 de marzo de 2021, de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático, de citación para notificación por comparecencia en 
actos de gestión de los tributos en materia de aguas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (en adelante LGT), habiéndose intentado la notificación de las 
liquidaciones tributarias por el concepto canon de regulación del Distrito Hidrográfico 
Guadalete Barbate a los sucesores legales, de conformidad con el artículo 39 de la LGT, 
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se 
cita a los interesados que se detallan, para que comparezcan ante el Servicio de Gestión 
Económica (Ingresos) de la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio 
Climático en Sevilla, Avda. de Manuel Siurot, núm. 50, de lunes a viernes, en horario de 9 
a 14 horas, a efectos de practicar la citada notificación.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE). Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

NIF CAMPAÑA NÚM. LIQUIDACIÓN CONCEPTO IMPORTE
31573863S 2018 0472001823311 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 510,84
31666521y 2018 0472001823345 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 510,84
25590381y 2018 0472001823360 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 72,46
31231877Q 2018 0472001823453 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 68,84
y7893130G 2018 0472001823523 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 68,84
48972838L 2018 0472001824082 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 65,21
48901352V 2018 0472001824091 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 65,21
31616077R 2018 0472001821205 CANON REGULACIÓN REGADÍOS 23,33
31836883F 2018 0472001821816 CANON REGULACIÓN ABASTECIM. 12,00

Sevilla, 17 de marzo de 2021.- El Secretario General, Francisco José Gutiérrez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 11 de marzo de 2021, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, de notificación en procedimiento de 
Inscripción en el Registro de operadores comerciales de frutas y hortalizas 
frescas de andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figura en el anexo adjunto, el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrá comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. 

Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 11 de marzo de 2021.- La Directora General, Carmen Cristina de Toro Navero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Solicitud de Inscripción en el Registro de operadores comerciales de 
frutas y hortalizas frescas de andalucía.

Fecha e identificación de los actos a notificar: Resolución de fecha de 26 de enero de 
2021.

Actos notificados: Resolución por la que se declara desistido de su solicitud de 
inscripción en el Registro de operadores comerciales de frutas y hortalizas frescas a la 
entidad Trabajos Agrícolas José Antonio Arce, S.L.

Plazo: 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos.

Recurso: Podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: En el Servicio de Calidad Diferenciada y Ordenación de la 
Oferta de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, C/ Tabladilla, 
s/n, 41071 Sevilla. Para más información deberá contactar con los teléfonos 955 032 470, 
955 032 116.

Lin. Denominación NIF Núm. Expediente
1 Trabajos Agrícolas Jose Antonio Arce, S.L. B14832448 ROC/2020/100
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Cádiz, por el que se publica acuerdo de la Dirección 
General de Infraestructuras del Agua por el que se abre un periodo de 
información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Grazalema (Cádiz) y se publica asimismo la relación de bienes y derechos 
afectados del mencionado proyecto.

La Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Cádiz ha determinado 
publicar el acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua por el que se 
abre un periodo de información pública sobre el proyecto de «Agrupación de vertidos y 
EDAR de Grazalema (Cádiz)», con clave A5.311.991/2111, y publicar asimismo la relación 
de bienes y derechos del mencionado proyecto:

Acuerdo de la Dirección General de Infraestructuras del Agua, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre el proyecto «Agrupación de vertidos y EDAR de 
Grazalema (Cádiz)», clave A5.311.991/2111, cuyas obras se desarrollarán en el término 
municipal de Grazalema (Cádiz) a efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión Integrada 

de la Calidad Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las 
obras en dominio público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Decreto 849/1986, de 11 de abril.

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud 
de la competencia atribuida por la Orden de 20 de abril de 2020, por la que se delegany 
atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería, y de acuerdo con el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente A5.311.991/2111 con la denominación 
«Agrupación de vertidos y EDAR de Grazalema (Cádiz)», promovido por Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en el procedimiento de aprobación 
definitiva del proyecto.
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Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial 
de la Provincia y Diario de máxima difusión provincial, del presente acuerdo, a fin de que 
durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, 
se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas, de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, sitas en Plaza 
Asdrúbal, número 6, Edificio de la Junta de Andalucía, 3.ª planta, y en el Ayuntamiento de 
Grazalema, sito en la Plaza de España 1, 11610 Grazalema (Cádiz), en ambos casos en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Cádiz, 19 de marzo de 2021.- La Delegada, Ana María Bertón Belizón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 74726611W.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0163/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 8.2.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 30813153F.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. S.A GR/0901/20. 
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería y Pesca en Granada de fecha 2.2.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada,  
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 75257884K.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M. GR/0256/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 18.2.2021.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 53365210N.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. P.M GR/0156/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 11.2.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 74659860C.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.A GR/0239/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 18.2.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sobre notificación de acto administrativo en 
expediente de extinción del derecho al uso de agua en Lújar.

En relación con el procedimiento de referencia 2020EXT000400GR, tramitado para 
extinguir el derecho al uso del agua concerniente a un aprovechamiento de aguas 
subterráneas para riego en el municipio de Lújar (Granada), inscrito en el Registro 
de Aguas a nombre de don Antonio Rodríguez Morales, se va a proceder al acto de 
reconocimiento sobre el terreno previsto en el artículo 165 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril. En la visita se levantará 
acta del estado de funcionamiento y de la situación del aprovechamiento en relación con 
las condiciones que se presumen incumplidas, recogiéndose también en la misma las 
manifestaciones y comprobaciones que al respecto se hagan.

No habiendo sido posible notificar la citación al titular del aprovechamiento, se hace 
público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La visita de reconocimiento tendrá lugar el próximo día 21 de abril de 2021 a las 
11:00 horas, siendo el punto de encuentro la parcela catastral 591 del polígono 6 de Lújar, 
en la que se encuentra el sondeo objeto del procedimiento de extinción.

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sobre notificación de acto administrativo en 
expediente de concesión de aguas subterráneas para riego en Albuñol.

Examinado el expediente de referencia 1958E86000081GR (anterior 49/A), relativo a 
un aprovechamiento de aguas subterráneas de la rambla de Albuñol, a extraer en las 
proximidades de su confluencia con el barranco del Zarco, en el municipio de Albuñol 
(Granada), según la solicitud presentada por don Antonio Fernández Vargas, se ha 
verificado que se encuentra sin concluir sin haberse dado respuesta a un requerimiento 
efectuado por el Organismo de cuenca el 30.1.1986. Además se ha comprobado que el 
aprovechamiento de aguas a que se refiere dicho expediente coincide esencialmente 
con el que se está tramitando en el expediente de concesión iniciado a solicitud de la 
Comunidad de Regantes El Miguelete con la referencia 2019SCA000573GR.

Por consiguiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que dispone que el órgano administrativo que inicie o tramite 
un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, 
de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad 
sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y 
resolver el procedimiento, se acuerda la acumulación de los expedientes de referencias 
1958E86000081GR y 2019SCA000573GR, continuándose la tramitación del expediente 
bajo la referencia 2019SCA000573GR.

No habiendo sido posible notificar este trámite a don Antonio Fernández Vargas, 
se hace público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 23806645N.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0985/20.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 10.2.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 18 de marzo de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas en el procedimiento que figura en 
el anexo adjunto el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la/as persona/s 
interesada/s en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca –Servicio de 
Ayudas– en la Avenida de la Aurora, 47, planta 6.ª, C.P. 29002 Málaga, en donde podrá 
comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de 
recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido 
íntegro del acto o con el trascurso del referido plazo sin comparecer, tras su publicación 
en el BOE.

A N E X O

Expediente: 01181064/20.
NIF: J92282078.
Acto notificado: Trámite de audiencia.

Málaga, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica a la persona/as interesada/
as trámite de audiencia que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas en el procedimiento que figura en 
el anexo adjunto el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la/las persona/
personas interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca  
–Servicio de Ayudas– en la Avenida de la Aurora, 47, planta 6.ª, C.P. 29002 Málaga, en 
donde podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de 
interposición de recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento 
del contenido íntegro del acto o con el trascurso del referido plazo sin comparecer, tras su 
publicación en el BOE.

A N E X O

Expediente: 01181132/20.
NIF: J92009463.
Acto notificado: Trámite de audiencia.

Málaga, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas, que figura/n en 
la siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

28829013P RESOLUCIÓN SE/0206/20/FR

28829013P RESOLUCIÓN SE/0196/20/FR

 Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, 
sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 19 de marzo de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas, que figura/n en 
la siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
28623525W ACUERDO DE INICIO SE/0171/21/SAAM
24523873P ACUERDO DE INICIO SE/0124/21/SAA

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, 
sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 19 de marzo de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se notifican diferentes actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en 
el plazo de 10 días hábiles, previa petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la 
dirección de correo electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento, y de un plazo para formular alegaciones de 10 días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la comparecencia y notificación del acto íntegro, o en su 
defecto, en caso de no comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de diez días para comparecencia.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

30828751B TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/090/20

34002316J TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/139/20

02301653C TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/203/20

02283861F TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/204/20

46272761G TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/234/20

X3257351E TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/242/20

X9346976y TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/244/20

26820351M TRÁMITE DE AUDIENCIA CO/255/20

Córdoba, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se notifica el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio del interesado que consta en el expediente reseñado 
del acto que se indica en el anexo, se procede a su publicación en Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en el plazo 
de 10 días hábiles, previa petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la dirección de 
correo electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer a efectos del 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, 
y de un plazo de 2 meses para interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, contados desde el día siguiente al de la comparecencia 
y notificación del acto íntegro o, en su defecto, en caso de no comparecer, contados 
desde el día siguiente a la finalización del plazo de diez días para comparecencia.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

34000504H RESOLUCIÓN RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL 2020/1 (DR-696/2020)

Córdoba, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se notifican diferentes actos administrativos, 
relativos a procedimientos sancionadores en distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en 
el plazo de 10 días hábiles, previa petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la 
dirección de correo electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento, y de un plazo de un mes para interponer recurso de alzada, contado desde 
el día siguiente al de la comparecencia y notificación del acto íntegro o, en su defecto, en 
caso de no comparecer, contado desde el día siguiente a la finalización del plazo de diez 
días para comparecencia.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

X7992628J RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140140254 CO/2019/474/GC/PES

30982200G RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140163174 CO/2020/18/AGMA/ENP

52350374M RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140172832 CO/2020/26/AGMA/EP

X4963174G RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140165785 CO/2020/38/GC/PES

45887142A RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140138645 CO/2020/102/GC/FOR

05926588V RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140159485 CO/2020/104/OTROSFUNCS/RSU

X5791307E RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140164640 CO/2020/130/OTROSFUNCS/RSU

y7166981B RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140164656 CO/2020/130/OTROSFUNCS/RSU

y5147996N RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140174853 CO/2020/143/GC/FOR

y0061515G RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140164590 CO/2020/214/GC/FOR

y5147996N RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140164615 CO/2020/214/GC/FOR

X8663118F RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140164624 CO/2020/214/GC/FOR

45744134D RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140163152 CO/2020/215/PA/FOR

26827079V RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140146280 CO/2020/227/GC/FOR

Córdoba, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se notifican diferentes actos administrativos, 
relativos a procedimientos sancionadores en distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en 
el plazo de 10 días hábiles, previa petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la 
dirección de correo electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento, y de un plazo para formular alegaciones de 15 días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la comparecencia y notificación del acto íntegro, o en su 
defecto, en caso de no comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de diez días para comparecencia.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
X5710157Q PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2020/138/GC/PES
44368878S PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2020/189/GC/CAZ
y1081486V PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2020/198/PA/FOR
27302092B PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2020/241/GC/CAZ

Córdoba, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se notifican diferentes actos administrativos, 
relativos a procedimientos sancionadores en distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en 
el plazo de 10 días hábiles, previa petición de cita en el teléfono 957 734 106 o en la 
dirección de correo electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, para comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento, y de un plazo para formular alegaciones de 10 días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la comparecencia y notificación del acto íntegro o, en su 
defecto, en caso de no comparecer, contados desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de diez días para comparecencia.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

B14474654 ACUERDO DE INICIO CO/2020/223/AGMA/VP

34024794C ACUERDO DE INICIO CO/279/20

50623571L ACUERDO DE INICIO CO/286/20

44364305L ACUERDO DE INICIO CO/330/20

44364305L CAMBIO INSTRUCTOR CO/330/20

80163895V ACUERDO DE INICIO CO/354/20

29837895H ACUERDO DE INICIO CO/416/20

30954589Q ACUERDO DE INICIO CO/427/20

49506058F ACUERDO DE INICIO CO/430/20

X6860525Q ACUERDO DE INICIO CO/436/20

49833680V ACUERDO DE INICIO CO/472/20

31006579A ACUERDO DE INICIO CO/495/20

X9358573B ACUERDO DE INICIO CO/567/20

y0751531C ACUERDO DE INICIO CO/568/20

y4845886F ACUERDO DE INICIO CO/569/20

30819374H ACUERDO DE INICIO CO/627/20

49833260B ACUERDO DE INICIO CO/641/20

y1942353V ACUERDO DE INICIO CO/790/20

X7888658A ACUERDO DE INICIO CO/791/20
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DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

30949348L ACUERDO DE INICIO CO/802/20

X4963174G ACUERDO DE INICIO CO/807/20

45887755H ACUERDO DE INICIO CO/845/20

Córdoba, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agrICultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenIble

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Huelva, de inicio de deslinde parcial (4.º tramo) del Monte Público 
que se cita.

Con carácter introductorio, el artículo 19.1. del Decreto 178/2014, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba definitivamente el Plan Especial de Ordenación de las zonas de 
regadío, ubicadas al norte de la Corona Forestal de Doñana, en los términos municipales 
de Almonte, Bonares, Lucena del Puerto, Moguer y Rociana del Condado (Huelva), y 
el programa de medidas complementarias a dicho Plan (BOJA 254/2014, de 30 de 
diciembre), establecen dentro de las determinaciones para la conservación y defensa 
del patrimonio público forestal el deslinde de todos los Montes Públicos del ámbito del 
plan, dando prioridad a los que se encuentran en contacto con superficies en las que se 
desarrolla actividad agrícola.

Detallado lo anterior, la Ilma. Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento Forestal de Andalucía, 
aprobado mediante el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, en uso de las competencias 
otorgadas por el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
mediante resolución 5 de marzo de 2021, el inicio del deslinde parcial (4º. tramo), Expte. núm. 
MO/00107/2020, del monte Público «Grupo Ordenados de Moguer» HU-50001-Ay, sito en 
el término municipal de Moguer, de la Provincia de Huelva, para enclavados existentes en el 
interior del perímetro del monte público y cuya parte dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda al inicio del deslinde parcial (4º. tramo) del monte público Grupo 
Ordenados de Moguer, código de la Junta de Andalucía HU-50001-Ay, propiedad del 
Ayuntamiento de Moguer y situado en el término municipal de Moguer, provincia de 
Huelva.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección de la ejecución de los 
trabajos de deslinde adoña Ángela María Merino Barreda, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y el 63 del Reglamento 
Forestal de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre.

Se advierte a los colindantes con el monte público o aquellos que tengan interés 
legítimo que hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda la 
documentación al respecto, a efectos de poder formar criterio sobre las fincas afectadas 
por el deslinde.

El plazo normativamente establecido para la resolución de este expediente es de 
dos años, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución expresa se producirá su 
caducidad.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de 
algún derecho de los que se integren en la pretensión titularidad, deberá comunicarse a 
esta Delegación Territorial, informando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Contra el presente acto de trámite que no impide continuar el procedimiento no 
cabe recurso en vía administrativa, pudiendo usted oponerse al mismo en los recursos 
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procedentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 112 y ss. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas). No obstante, puede efectuar las alegaciones que considere oportunas o mejor 
convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar 
la correspondiente propuesta de resolución.

Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al teléfono 959 260 790 extensión 
310 782.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Huelva, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, José Enrique Borrallo Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 19 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería, por el que se comunica acuerdo de iniciación del procedimiento 
de revocación de la autorización sanitaria de funcionamiento, previo al 
procedimiento de cancelación de la autorización e inscripción en el Registro de 
Empresas Alimentarias y Alimentos de la industria que se cita.

Por la Ley 39/15, del Procedimiento Administrativo Común, comunico acuerdo de inicio de 
revocación de autorización sanitaria de funcionamiento. Puede presentar las alegaciones 
en 15 días hábiles a partir del siguiente al de su publicación en la Delegación de Salud de 
Almería, en Ctra. de Ronda 101, 4.ª planta, de 9-14 h. De no alegar, se hará propuesta de 
anulación de su autorización.

Titular/Empresa: Cárnicas Chirivel, S.L.
Número RGSEAA cancelado: 10.13331/AL.
Último domicilio industrial conocido: Calle Andalucía, 141, Chirivel.

Almería, 19 de marzo de 2021.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 12 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AAPP, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de 5 días siguientes a la publicación, en 
el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 13, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se 
indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista del expediente, 
en caso de no concurrir.

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin formular alegaciones el mencionado acuerdo se considerará propuesta 
de resolución.

Propuesta de resolución o trámite de audiencia : 15 días, alegaciones y prueba.
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 011/21.
Nombre: Arrendamientos Inmobiliarios Santa Paula, S.L.
DNI/CIF: B18257915.
Domicilio: Calle Santa Paula, núm. 27, bajo, C.P. 18001 Granada.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciacion de procedimiento sancionador.

Expediente: 291/20
Nombre: yan yan Complementos, S.L.U.
DNI/CIF: B86303401.
Domicilio: Calle La Bañeza, núm. 18, C.P. 28947 (Fuenlabrada) Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador.

Expediente: 291/19.
Nombre: Maibaobao, S.L.
DNI/CIF: B87856449.
Domicilio: Calle Valdeón, núm. 38, local 29-30, C.P. 28947 (Fuenlabrada) Granada.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Granada, 12 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran a su disposición los acuerdos de inicio de 
los expedientes sancionadores que se les instruyen; significándoles que disponen de un 
plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
que estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de 
que pretendan valerse.

DNI/NIE/PASAPORTE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE

48926196K COVID7892/20 Intento infructuoso de notificación

74643561M COVID7893/20 Intento infructuoso de notificación

18108871M COVID7902/20 Intento infructuoso de notificación

27496020A COVID7905/20 Intento infructuoso de notificación

75224999A COVID7923/20 Intento infructuoso de notificación

75224963J COVID7924/20 Intento infructuoso de notificación

y0756082V COVID7928/20 Intento infructuoso de notificación

X8825077T COVID7929/20 Intento infructuoso de notificación

X9670068V COVID7930/20 Intento infructuoso de notificación

24261546L COVID7960/20 Intento infructuoso de notificación

26827905S COVID7961/20 Intento infructuoso de notificación

y2145124C COVID8045/20 Intento infructuoso de notificación

y3261439F COVID8172/20 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran a su disposición los acuerdos de inicio de 
los expedientes sancionadores que se les instruyen; significándoles que disponen de un 
plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
que estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de 
que pretendan valerse.

DNI/NIE/PASAPORTE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE

X2887638B COVID7626/20 Intento infructuoso de notificación

X6902364H COVID7664/20 Intento infructuoso de notificación

75138188V COVID7810/20 Intento infructuoso de notificación

75927377F COVID7813/20 Intento infructuoso de notificación

X8426061B COVID7817/20 Intento infructuoso de notificación

75136805Z COVID7818/20 Intento infructuoso de notificación

75168652y COVID7819/20 Intento infructuoso de notificación

74688674S COVID7844/20 Intento infructuoso de notificación

24143237E COVID7845/20 Intento infructuoso de notificación

44284514S COVID7848/20 Intento infructuoso de notificación

74664948W COVID7849/20 Intento infructuoso de notificación

y0501694D COVID7853/20 Intento infructuoso de notificación

X9515262R COVID7877/20 Intento infructuoso de notificación

y5833774E COVID7888/20 Intento infructuoso de notificación

49056850N COVID7891/20 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicados a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifica propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador en materia de salud pública. 

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
DNI 45719785V que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial en 
Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 
COVID7629/20 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento 
durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estime pertinentes ante el/la instructor/a del procedimiento.

Interesado: DNI 45719785V.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Salud y 

Familias, del expediente sancionador núm. COVID7629/20.

Tener por comunicado al interesado con DNI 45719785V de la propuesta de resolución 
del expediente sancionador núm. COVID7629/20 según se establece en el art. 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran a su disposición los acuerdos de inicio de los 
expedientes sancionadores que se les instruye, significándoles que disponen de un plazo 
de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que 
estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que 
pretendan valerse.

DNI/NIE/PASAPORTE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE
74661467V COVID6896/20 Intento infructuoso de notificación
74683898T COVID6945/20 Intento infructuoso de notificación
39936415C COVID6966/20 Intento infructuoso de notificación
37619164L COVID7096/20 Intento infructuoso de notificación
X9392856R COVID7537/20 Intento infructuoso de notificación
77472612X COVID7538/20 Intento infructuoso de notificación
78003870Z COVID7543/20 Intento infructuoso de notificación
74539130V COVID7544/20 Intento infructuoso de notificación
44284427C COVID7549/50 Intento infructuoso de notificación
24239379R COVID7552/20 Intento infructuoso de notificación
44288897M COVID7560/20 Intento infructuoso de notificación
76065287D COVID7562/20 Intento infructuoso de notificación
14617537W COVID7563/20 Intento infructuoso de notificación
y1378163V COVID7607/20 Intento infructuoso de notificación
X3078392A COVID7616/20 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican resoluciones recaídas en procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran a su disposición la resolución del expediente 
sancionador que se les instruye; significándoles que el plazo para la interposición del 
recurso que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquél en 
que tenga lugar esta publicación.

DNI/NIE/PASAPORTE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE
75153520P COVID6891/20 Intento infructuoso de notificación
45935343L COVID6965/20 Intento infructuoso de notificación
75137976N COVID6982/20 Intento infructuoso de notificación
77560371R COVID7015/20 Intento infructuoso de notificación
75933119E COVID7048/20 Intento infructuoso de notificación
75158137W COVID7072/20 Intento infructuoso de notificación
75149392C COVID7073/20 Intento infructuoso de notificación
74662079P COVID7074/20 Intento infructuoso de notificación
75561307M COVID7812/20 Intento infructuoso de notificación
y3261341R COVID8171/20 Intento infructuoso de notificación
y3261403V COVID8173/20 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Resoluciones de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de la resolución 
de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece en el 
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y FamIlIas

Anuncio de 18 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentran a su disposición los acuerdos de inicio de los 
expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que disponen de un plazo 
de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que 
estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de que 
pretendan valerse.

DNI/NIE/PASAPORTE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE
y7474994P COVID2410/20 Intento infructuoso de notificación
74696758A COVID2434/20 Intento infructuoso de notificación
77144624W COVID2519/20 Intento infructuoso de notificación
y8250947X COVID2520/20 Intento infructuoso de notificación
23635592X COVID2532/20 Intento infructuoso de notificación
74693875H COVID2625/20 Intento infructuoso de notificación
44271251T COVID2845/20 Intento infructuoso de notificación
27217636B COVID3211/20 Intento infructuoso de notificación
20887845G COVID3578/20 Intento infructuoso de notificación
X9643887X COVID3667/20 Intento infructuoso de notificación
47297615R COVID3812/20 Intento infructuoso de notificación
76421923F COVID5466/20 Intento infructuoso de notificación
76634829W COVID5596/20 Intento infructuoso de notificación
75562556N COVID5600/20 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Granada, 18 de marzo de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 17 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, Unidad Territorial de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y 
del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

***6873** SISAAD01-04/781241/2018-03 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPENDENCIA. 

***6949** SISAAD01-04/1506185/2020-66 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA. 

***3990** SISAAD01-04/1591350/2020-65 EL EJIDO-STA. Mª DEL 
ÁGUILA 

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMETACION VALORACIÓN. 

***8651** SISAAD01-04/094806/2015-37 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE INADMITE SOLICITUD 
REVISIÓN GRADO DE DEPENDENCIA. 

SISAAD01-04/1348344/2019-44 CANTORIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

****8063* SISAAD01-04/424385/2017-10 TURRE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPEDNENCIA.

***5310** SISAAD01-04/1270673/2019-70 ALLMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPEDENENCIA.

***8965** SISAAD01-04/1618130/2021-73 NÍJAR ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMETACION VALORACIÓN. 

***3807** SAAD01-04/7619026/2015-07 AMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPEDENENCIA.

***7069** SISAAD01-04/1304849/2019-05 GÁDOR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

****3452* SISAAD01-04/1558430/2020-28 ROQUETAS DE MAR ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***5351** SISAAD01-04/1287235/2019-35 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPEDENENCIA.

***3055** SISAAD01-04/1028660/2019-72 MOJÁCAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPEDENENCIA.

***3841** SISAAD01-04/381379/2016-72 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPEDENENCIA.

***5040** SISAAD01-04/1497291/2020-96 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE GRADO DE 
DEPEDENENCIA.

***5040** SISAAD01-04/1497291/2020-96 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***2430** SISAAD01-04/1509740/2020-32 HUÉRCAL OVERA RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

****2738* SISAAD01-04/1563371/2020-22 OLULA DEL RÍO ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 
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DNI EXPEDIENTE  LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

***9632** SISAAD01-04/4504300/2020-24 NIJAR-SAN ISIDRO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***1377** SISAAD01-04/069690/2015-44 NÍJAR-
CAMPOHERMOSO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***9064** SISAAD01-04/1489872/2020-49 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CONCLUSO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA. 

***1619** SISAAD01-04/1273042/2009-14 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***6224** SISAAD01-04/126887/2015-11 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CONCLUSO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA. 

***7008** SISAAD01-04/093798/2015-96 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***3552** SAAD01-04/5592712/2012-86 EL EJIDO. STA. M.ª 
DEL ÁGUILA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***9557** SISAAD01-04/1602349/2021-06 VERA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***1418** SISAAD01-04/1415663/2020-45 VERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

****6931* SISAAD01-04/1614482/2021-14 DALÍAS ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***0549** SAAD01-04/5276352/2012-52 ALMERÍA-RETAMAR ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

****7173* SISAAD01-04/338338/2016-02 MOJÁCAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***9701** SISAAD01-04/1592844/2020-07
ROQUETAS DE MAR-
EL PARADOR DE LAS 

HORTICHUELAS 

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***7415** SISAAD01-04/1562903/2020-39 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE SE EXTINGUE PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

****6036* SISAAD01-04/966012/2018-86 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

***5789** SAAD01-04/1325293/2008-38 ADRA-PUENTE DEL 
RÍO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CONCLUSO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA. 

***7347** SISAAD01-04/574600/2017-69 GÉRGAL RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***8085** SISAAD01-04/366821/2016-64 EL EJIDO ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
INFORME DE SALUD.

***9580** SISAAD01-04/639612/2008-66 LOS GALLARDOS RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

***0586** SAAD01-04/4980428/2012-65 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA DESISTIMIENTO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

***0141** SISAAD01-04/733040/2018-11 ALMERÍA-RETAMAR
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ACUERDA 
DE OFICIO REVISIÓN DE OFICIO SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA. 

***4554** SISAAD01-04/658599/2017 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ACUMULAN 
PROCEDIMIENTOS DE DEPENDENCIA.

***0172** SAAD01-04/7482318/2015-80 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ACUERDA TRÁMITE 
DE AUDIENCIA y AMPLIACIÓN DE PLAZOS. 

***8048** SISAAD01-04/1188762/2019-27 ALMERIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CONCLUSO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

***6197** SISAAD01-04/1622112/2021-78 VÉLEZ BLANCO ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
INFORME DE SALUD.

***3615** SAAD01-04/795953/2008-53 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA GRADO DE 
DEPENDENCIA.

****2917* SISAAD01-04/1506268/2020-52 CARBONERAS RESOLUCIÓN POR LA QUE SE TIENE POR DESISTIDA 
SOLICITUD DE DEPENDENCIA.

***0010** SISAAD01-04/1385627/2020-79 VÍCAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 
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****4666* SISAAD01-04/1574950/2020-58 TURRE ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***7598** SAAD01-04/1110486/2019-30 FIÑANA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***0973** SISAAD01-04/1031752/2019-60 EL EJIDO RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

***8792** SISAAD01-04/1431624/2020-01 ADRA RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

***8838** SISAAD01-04/1188144/2019-88 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE RECONOCE SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA. 

***4407** SAAD01-04/5715387/2012-72 ALMERÍA-EL ALQUIÁN RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

****9322* SISAAD01-04/1618152/2021-95 EL EJIDO ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***3451** SISAAD01-04/1531219/2020-74 BERJA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***8810** SAAD01-04/2456281/2009-42 GARRUCHA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA SITAUCIÓN DE 
DEPENDENCIA.

***9822** SISAAD01-04/1209990/2019-12 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***7566** SISAAD01-04/1491582/2020-13 HUÉRCAL OVERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***0922** SISAAD01-04/1209991/2019-13 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***2035** SISAAD01-04/1399939/2020-35 HUÉRCAL OVERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***0733** SISAAD01-04/1250856/2019-41 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***2059** SAAD01-04/6969730/2014-10 VERA RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

***0816** SISAAD01-04/1297046/2019-59 HUÉRCAL DE 
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA. 

***0202** SISAAD01-04/1283458/2019-51 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENICIA. 

***0101** SAAD01-04/2812652/2010-77 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA

***0157** SISAAD01-04/1501412/2020-46 MOJÁCAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***5949** SISAAD01-04/727364/2018-58 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CONCLUSO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

***1811** SISAAD01-04/1568425/2020-32 PECHINA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***2536** SISAAD01-04/569902/2017-27 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVISA SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA. 

***5727** SISAAD01-04/152949/2015-77 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CONCLUSO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

***8335** SAAD01-04/2137750/2009-01 BENAHADUX ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE ACUMULAN 
PROCEDIMIENTOS DE DEPENDENCIA.

***7052** SISAAD01-04/1580750/2020-38 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

****5512* SISAAD01-04/1304953/2019-12 PUEBLA DE VÍCAR ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***9412** SISAAD01-04/658891/2017-67 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***7595** SISAAD01-04/658743/2017-16 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***4882** SISAAD01-04/778686/2018-67 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.
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SISAAD01-04/1613753/2021-61 CARBONERAS ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN. 

***0209** SAAD01-04/1899983/2009-15 ALMERÍA-EL ALQUIÁN ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INFORMA NUEVA 
SOLICITUD DE DEPENDNCIA. 

***5250** SISAAD01-04/1616964/2021-71 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN.

***7554** SISAAD01-04/1593341/2020-19 BERJA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN.

***8113** SISAAD01-04/403778/2016-64 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***6497** SISAAD01-04/229075/2016-58 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***7128** SISAAD01-04/1588120/2020-36 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN.

***3725** SISAAD01-04/5391239/2017-03 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE INFORMA NUEVA 
SOLICITUD DE DEPENDNCIA.

***0409** SISAAD01-04/1416469/2020-75 TURRE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***8355** SISAAD01-04/1553681/2020-32 ALMERÍA-RETAMAR RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***1521** SAAD01-04/3356631/2010-07 ALBOX RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***3965** SAAD01-04/5246840/2012-30 VERA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

***7314** SISAAD01-04/1603177/2021-58 EL EJIDO ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN.

***6705** SISAAD01-04/939951/2018-21 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RECONOCE SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA.

****0779* SISAAD01-04/1494208/2020-20 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

***0807** SISAAD01-04/788422/2018-06 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA CONCLUSO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA. 

***2601** SISAAD01-04/1587307/2020-96 ROQUETAS DE MAR RESOLUCIÓN POR LA QUE NO SE RECONOCE 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

***7403** SISAAD01-04/543197/2017-94 ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA DESISTIMIENTO 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

***4601** SISAAD01-04/067052/2015-25 ALMERÍA ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE SE REQUIERE 
DOCUMENTACION VALORACIÓN.

Almería, 17 de marzo de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 56 - Miércoles, 24 de marzo de 2021
página 122 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 17 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se notifica petición de 
documentación sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han 
podido ser requeridas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió documentación 
sobre pensión no contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2020-6414-2.
Núm. de procedimiento: 751-2020-9506-2.
DNI: 29.476.274-A.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2018-46-1.
Núm. de procedimiento: 7521-2020-8409-1.
DNI: X6843975-A.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2020-3503-1.
Núm. de procedimiento: 751-2020-5091-1.
DNI: 38.413.280-Z.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

Núm. de expediente: 750-2016-723-2.
Núm. de procedimiento: 758-2020-69610-2.
DNI: 53.275.122-S.
Contenido del acto: Notificación petición documentación complementaria.

El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en  
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se originará la paralización del expediente y transcurrido tres meses se 
producirá la caducidad del mismo, con el archivo de las actuaciones practicadas, previa 
resolución, de conformidad con el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 17 de marzo de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 17 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se notifica 
acto administrativo relativo al expediente de expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal a los interesados del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 1-MA-1651.
Municipio: Ronda.
Núm. finca: 45.
Interesados: NIF: ****0127-M y ****0842-W.
Acto: Intento adquisición mutuo acuerdo.
Fecha: 15 de febrero de 2021.

Clave: 1-MA-1651-M.1, «Proyecto Modificado núm. 1. Variante Este de Arriate».
Municipio; Ronda.
Núm. Finca: 45.
Interesados; NIF: ****0127-M y ****0842-W.
Acto: Intento adquisición mutuo acuerdo.
Fecha: 15 de febrero de 2021.

Málaga, 17 de marzo de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

otras entIdades PúblICas

Correccion de errores del Anuncio de 8 de marzo de 2021, de la Comunidad 
de Usuarios de Masa de Agua Subterránea de Río Aguas, de convocatoria de 
asamblea general para aprobar las modificaciones puntuales de los estatutos 
exigidos por la Administración hidráulica de la Junta de Andalucía (PP. 719/2021) 
(BOJA núm. 50, de 16.3.21).

Advertido error en el Anuncio de publicación 16 de marzo de 2021, BOJA núm. 50, de 2021,  
de convocatoria de asamblea general para aprobar las modificaciones puntuales de los 
estatutos exigidos por la Administración hidráulica de la Junta de Andalucía (PP. 719/2021), 
se procede a su rectificación de la siguiente forma:

Donde dice:
«Los interesados en participar deben ponerse en contacto con el correo electrónico 

cumasrioaguas@gmail.com, antes del día 7 de marzo, para solicitar el enlace y la 
información de cómo deben proceder.»

Debe decir:
«Los interesados en participar deben ponerse en contacto con el correo electrónico 

cumasrioaguas@gmail.com, antes del día 7 de abril, para solicitar el enlace y la 
información de cómo deben proceder.»


